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SALA QUINTA

Por el presente anuncio Ss hace saber, 
para conocimiento de las pesonas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Victoriano Mauricio López García se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre Decreto 714/1977, (Je 1 de 
abril. , por el que regula el ingreso en 
los Cuerpos Técnioos de Correos y Te
lecomunicación; pleito al que ha corres
pondido el número general 508.475 y -el 
298 de 1977 de la Secretaría del que Sus
cribe.

Y para qué sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
articuios 60 y 84 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jursdic- 
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro dé los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
s| hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 19 de septiembre de 1977.

Madrid, 19 de septiembre de 1977.—El 
Secretario, Pilar Heredero.—9.457-E.

*

Por el présente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Vicente Pérez Aguinaga se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Decreto 714/1977, de l de abril, 
por el que regula el ingreso en los Cuer
pos Técnicos de Correos y Telecomuni
cación; pleito al que ha correspondido 
el número general 508.478 y el 299 de 
1977 de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a qué hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 16 de septiembre de 
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Madrid, 19 de septiembre de 1977.—El' 
Secretario, Pilar Heredero.—9.458-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de'quienes tuvieren interés directo, en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Matías César García Muñoz se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Decreto 714/1977, de i de abril, 
sobre inereso en los Cuerpos de Correos 
y Telecomunicación; pleito al que ha co
rrespondido el número general 506.481 y 
el 301 de 1977 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que Si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados ai él 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia de fecha 19 de septiembre de 
1977.

Madrid, 19 de septiembre de 1977.—El 
Secretario, Pilar Héredero.—9.459-E.

Por el presente anuncio se hace saber; 
para conocimiento de las personas'a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos dei acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Miguel Angel Alonso Echegaray se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre Decreto 714/1977, de 1 de abril 
(•Boletín Oficial del Estado, número 96), 
sobre ingreso en el Cuerpo Técnico de 
Correos y Telecomunicación; pleito al que 
ha correspondido el número general 
508.484 y el 301 de 1977 de-la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a loS 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
Se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 19 de septiembre de 
1977.

Madrid, 19 de Septiembre de 1977.—El 
Secretario, Pilar Heredero.—9.460-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento dél mismo, que por don 
Juan de Dios Pérez Suárez se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Decreto 714/1977, de 1 de abril, 
sobre ingreso en los Cuerpos Técnicos de 
Correos y Telecomunicación; pleito al que 
ha correspondido el número general 
508.487 y el 302 de 1977 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 17 de septiembre de 
1977.

Madrid, 19 de septiembre de 1977.—El 
Secretario, Pilar Heredero.—9.461-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Aurora Sáenz López se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
Decreto 714/1977, de 1 de abril, por el 
que se regula el ingreso en los -Cuerpos 
Técnicos de Correos y Telecomunicación; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 508.490 y el 303 de 1977 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante Ja susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro. 1- 
dencia de fecha 19 de septiembre c 1977.

Madrid, 19 de septiembre de 1977.—El 
Secretario, Pilar Heredero.—9.462-E.

Por el presente anuncio Se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de-, 
rechos del acto administrativo impugna
do y dg quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Carlos de Miguel Gutiérrez se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre Decreto 714/1977, de 1 de 
abril, por el que se regula el ingreso 
en los Cuerpos Técnicos de Correos y 
Telecomunicación; pleito al que ha co
rrespondido el número general 508.493 y 
el 304 de 1977 de la Secretaria del que 
Suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en 61 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
Se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 16 de septiembre dé 
1977.

Madrid, 19 de septiembre de 1977.—El 
Secretario, Pilar Heredero.—9.463-E-

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Joaquín Vázquez Martín se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
Decreto 714/1977, de i de 'abril, por el 
que se regula el ingreso en los Cuerpos 
Técnicos de Correos y Telecomunicación; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 500.406 y el 305 de 1977 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas oersonas con arréelo a los 
artículos 80 y 64 en relarión con los 29 
y 30 de ta Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la
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prevención de que si no comparecieren 
ante ía susodicha Sala de este TribunaL 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro- - 
videncia de fecha 16 de septiembre de
l077’ . ' ,

Madrid, 19 de septiembre de 1977.—El 
Secretario, Pilar Heredero.—9.464-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Rafael Martínez Guerrero se ha' i-ter- 
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Decreto 714/1977, de 1 . de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» número 96), 
por el que se regula el ingreso en los 
Cuerpos Técnicos de Correos y Telecomu
nicación; pleito al que ha correspondido 
el número general 508.499 y el 306 de 
1977 de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84 en relación con los 29 
y 3o de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 16 de septiembre de 1977.

Madrid, 19 de Septiembre de 1977—El 
Secretario, Pilar Heredero.—9.465-E.

AUDIENCIA NACIONAL

Sala de lo Contencioso-Administrativo

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña Fuénsanta Fernández 
Gómez se ha formulado recurso conten
cioso-administrativo contra Resolución de 
la Dirección General de Sanidad, por de
legación del excelentísimo señor Ministro 
de la Gobernación, de fecha 4 de julio 
de 1977, por la que se desestima el re
curso de reposición, interpuesto por la 
misma, contra la Resolución- de igual 
autoridad de 17 de noviembre de 1976, 
que autorizó a doña Adelina Márquez Mo
rillo, por subrogación en el lugar de doña 
María Zafra Ortega, al traslado de ofi
cina de Farmacia, sita en la calle Santo 
Cristo. 28, a la calle Conquistador Benito 
de Baños, 10, de Córdoba; recurso al que 
ha correspondido el número 40.543 de la 
Sección Cuarta.

Lo que se anuncia pare emplazamiento 
de los. que con - arreglo a los artículos 
60 , 64 y 86 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid. 29 de septiembre de 1977.—El 
Secretario—9.350-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las p:rsonas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos- del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo. que por «Zambelettí España, S. A.», 
sé ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de la Gobiernación de fecha 14 de 
junio de 1977, por la que' se desestimaron 
los "recursos de alzada, interpuesto contra 
Rsoluciones déla- Dirección Gsneal de Sa
nidad, en los expedientes números 75/

0627, 75/1505 y 75/1.506, que denegaban 
el registro de lea especialidades farma
céuticas «Sobrin Ampicilina Retard» «So- 
brepin Amoxicilina» 1.00, inyectable, y 
«Sobrepin Amoxicilina» 500; comprimi
dos; recurso al que ha correspondido el 
número 40.548 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como" 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 29 de septiembre de 1977.—El 
Secretario.—9.351-E.

*

Se hace saber, pana conocimiento de las 
personas a-cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren -intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Isaías López González, don 
Octavio Canteli Alvarez, don Celestino Al- 
varez Alvarez, don Manuel Martínez Car- 
deñoso, don Andrés Estrada Alvarez, don 
Enrique García Díaz, don Miguel Miran
da Busto, don César Sánchez Alvarez, don 
Angel Fernández Huerta, don Rafael Suá- 
rez Alonso, doña María Alonso Rodríguez, 
doña Esperanza de la Riva Martínez, don 
Isidoro Rojo Fernández, don José Ramón 
Fernández Nuevo, don Rogelio Modesto 
Fernández Alonso, don Amador Díaz Gar
cía, doña Cándida Martínez Fernández, 
doña Fernández Naves, don Anto
nio Suárez Camporro, doña María Sobe
rana García Gutiérrez, doña Marina He- 
via Alvarez, doña Cristina Argüelles Ca
sero, don Francisco Alvarez Menéndez, 
doña María del Rosario Camporro Rodrí
guez, -doña María Elena Blanco Ruigar- 
cía, don Gabriel' López Martín, doña An
tonia de la Rosa López, don Ricardo Ma
yo Diez, don Luis Gallego Sanz, don Cán
dido Sánchez Gutiérrez, doña Oliva Díaz 
Blanco, don Manuel José Mata Ratón, do
ña Clotilde Alvarez Menéndez, doña Ma
ría Trinidad Merediz García, don José 
María Herrero Padilla, doña América 
Oliva Sara Vázquez Alvarez, doña María 
del Carmen Llames Mayo, doña María 
Trinidad Arg.elles Nicieza, doña Amaran
te Alonso Madera, don Pedro González 
Suárez, doña Matilde Pérez Bances, don 
Eugenio Silvano García ■ Alvarez, doña 
Mercedes Suárez Pevida, doña Trinidad 
Sanz Luces, doña Cristina* García Vigil 
Escalera, don José María Mata Malillos, 
doña Estrella Villa Alvarez, don José Ca
chero Peláez, don Andrés Jiménez Martí
nez, don Enrique García Riestr.a, don An
gel Garla García, doña María Covadonga 
Figueiras López Ocaña, doña María Luisa 
Ortiz de Urbiria y Montijano, don Sera
fín Alvarez Alonso, don Santiago llóren
te de los Mozos, don Francisco Menén
dez Alvarez, don José Florez García, don 
Deotino Lana Feito, doña Josefa Sanz 
Norniella, doña Angeles Ortea Fernández, 
doña Pilar Fernández Prendes, doña Ma
ría Amparo González Iglesias, doña Ade
laida Fernández García, don Celestino 
Fernández Alvarez, don Francisco Serrano 
Mateos, don Juan Fernández Candaosa, 
doña Florentina María Fernández Gayol, 
doña María Sánchez Fernández, doña Glo
ria Alvarez Vázquez, don Isaac Alba Al
varez, don José María Salazar Hernán
dez, don Alfonso García Játiva, doña Ma
ría Purificación Cerezo Gil, doña Obdulia 
Fernández Jardón Santaeulalia, doña Ma
ría Concepción Hevia Berceruelo, doña 
Luisa Fernández Cuervo, doña Eulalia 
Gallego Sanz, don Gregorio González Mo
ran, doña María Angeles Mayor Gómez, 
doña Juana, Marina Toraño, don José An
tonio González Menéndez, doña Hilaria 
Mapovel Blanco, doña Marina Vilianueva 
Alvarez, doña Antonia Amilia Fernández 
Carrocera y doña María Magdalena Ló
pez Díaz, se ha formulado recurso con

tencioso-administrativo contra resolución 
del Ministerio de Hacienda, por silencio 
administrativo, sobre denegación presunta 
de reconocimiento de actualización de ju
bilación a Profesores; recurso al que ha 
correspondido el número 30.538 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66 en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresa
da.

Madrid, 4 de octubre de 1977.—El Se
cretario.—9.503-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID

Sala de lo Contencioso-Administrativo

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Santiago García Cruzado 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución dsl Minis
terio de Trabajo de fecha 7 de junio de 
1977, por la que se desestima el recurso 
de alzada interpuesto por el recurrente 
contra la Resolución de la Dirección Ge
neral de Ordenación y Asistencia Sani
taria de la Seguridad Social de 23 de 
marzo de 1977, por la que se le impuso 
la sanción de tres meses de suspensión 
de empleo y sueldo; recurso al que ha 
correspondido el número 40,520 de la Sec
ción Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 17 de septiembre de 1977.—El 
Secretario.—9.213-E-

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el manteniemiento del mis
mo, que por don Guillermo Santacruz 
Sánchez de Rojas, don Caros Cano Cruz y 
don Manuel Martín Orodea se ha formu
lado recurso contencioso-administrativo 
contra Resoución de la Dirección General 
de la Vivienda de 14 de marzo de 1977 (ex
pediente sancionador A-2/77), por supues
tas infracciones de Legislación de Vivien
das Protegidas; recurso al que ha corres
pondido el número 10.752 de la Sección 
Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 68 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 22 de septiembre de 1977.—El 
Secretario, Gregorio Rivera Uriz.—9.222-E.

Se hae saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «La Seda de Barcelona, So
ciedad Anónima», se ha formulado recur
so contencioso-administrativo contra re
solución del Ministerio de la Vivienda de 
13 de mayo de 1977. desestimatoria en



parte de recurso de reposición interpuesto 
contra Orden del mismo de 6 de octubre 
de 197?, que aprobó la modificación de 
las normas Complementarias y Subsidia
rias del Planeamiento de Alcala de Hena
res; recurso al que ha correspondido el 
número 10.672 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60. 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 22 de septiembre de 1977—El 
Secretario, Gregorio Rivera Uriz.—9.223-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Pedro Luis Iglesias 
Arranz se ha formulado recurso conten
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de la Vivienda de 30 de abril 
de 1976, aprobatoria del proyecto de ex
propiación del polígono «Meseta Orcasi- 
tas., de farmacia, sita en parcela núme
ro 500; recurso al que ha correspondido 
el número 10.656 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 2S y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 22 de septiembre de 1977. 
El Secretario, Gregorio Rivera Uriz.— 
9.224-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Francisco Muñoz-Delga- 
do y Doggio se ha formulado recurso con- 
tencioso-administrativo contra resolución 
del Ministerio de Marina, dgsestimatoria 
del recurso de reposición interpuesto con
tra la dictada por él Departamento de 
Personal de 9 de marzo de 1977, que le 
denegó el abono del tiempo servido en 
zona roja; recurso al que ha carrespon- 
dido el número 30.635 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica- 
de recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 27 de septiembre de 1977—El 
Secretario.—9.220-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por Compañía mercantil «Pro
motora Ybarra, S. A.»r se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
acto del Instituto Nacional de la Vivienda 
(Subdirección General de Promoción del 
Suelo) de 27 de septiembre de 1976, y 
desestimación tácita de recurso de alzada, 
interpuesto contra ella por silencio admi
nistrativo, que señalaba nuevo precio pa
ra la parcela II-8 del polígono de «La 
Cartuja», en Granada; recurso al que ha 
correspondido el número 10.829 de £a Sec
ción Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30

de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 27 de septiembre de 1977.—El 
Secretario.—9.221-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Compañía mercantil anó
nima (Promotora Ybarra, S A.». Se ha 
formulado recurso contencioso-adminis
trativo contra resolución del Instituto Na
cional de la Vivienda (Subdirección Ge
neral de Promoción del Suelo), de 6 de 
septiembre de 1978, y desestimación táci
ta, por silencio administrativo, del recur
so de reposición interpuesto contra ella 
sobré fijación de precios de adjudicación 
parcelas Lis y 1-16, del polígono «Puerta 
de Madrid» en Andújar (Jaén); recurso 
al que ha correspondido el número 10.828 
de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 68 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Conténcioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
colemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 27 de septiembre de 1977.—El 
Secretario.—9.225-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Enrique López Her
nández se ha formulado recurso conten
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio del Ejército de 25 de abril de 
1977, que desestima la del recurso de re
posición formulado contra la de 18 de 
enero de 1977, que le denegó el comple
mento de sueldo por responsabilidad deri
vada de la función; recurso al que ha 
correspondido el número 30.607 de la Sec
ción tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 28 de septiembre de 1977.—El 
Secretario.—9.203-E.

Se hace saber, pana conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del' acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por dpn Hilario Pineda Juez se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución del Ministerio 
del Ejército de 25 de mayo de 1977, que 
desestima la del recurso de reposición 
formulado contra la de 6 de mayo de 
1977, que le denegó el abono de tiempo 
en zona roja; recurso al que ha corres
pondido el número 30.620 de la Sección 
Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
AdmiiTistrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 28 de septiembre de 1977.—El 
Secretario.—9.204-E.

Se hade saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto adminisrtativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don José Remigio González 
Pedreira se ha formulado recurso conten
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Marina de 18 de mayo de 
1977, que desestima la del recurso de re
posición formulado contra la de 23 de 
diciembre de 1976, que le denegó la rein
corporación al servicio activo de obrero 
de la Maestranza, a extinguir; recurso 
al que ha correspondido el número 30.618 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los qué, con arreglo a las artículos 
60, 64 y 86 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 28 de septiembre de 1977.—El 
Secretario—9.205-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Antonio Fortes Albarra- 
cín y diecisiete más se ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra 
resolución del excelentísimo señor Minis
tro de l'a Vivienda resolviendo el recur
so 104/74, interpuesto contra el silencio 
administrativo de la Delegación del Mi
nisterio en Cádiz; recurso al que ha co
rrespondido el número 10.267 de la Sec
ción Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la hey de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 28 de septiembre de 1977.—El 
Secretario.—9.206-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el' mantenimiento del 
mismo, qu epor doña María del Pilar 
Arrese Ibarz y noventá y dos más se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrátivo centra resolución del Ministerio 
de Trabajo de fecha 7 de junio de 1977, 
por la que se desestima el recurso de 
alzada interpuesto por los recurrentes 
contra la resolución de la Dirección Gene
ral de Trabajo de 6 de mayo de 1977, 
sobre extinción de los Grupos de -Perso
nal VIII, IX y X del Banco Exterior de 
España; recurso al que ha correspondido 
el número 40.519 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 86 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 28 de septiembre de 1977 —El 
Secretario.—9.211-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos dpi acto administrativo 
¡impugnado y de quienes tuvie-en intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Antonio Montero Loren
zo se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Trabajo de fecha 14 de junio
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de 1977, por la que se desestjma el recurso 
de alzada interpuesto por el recurrente 
como propietario de . la sala de fiestas 
«J'Hay», de Madrid, contra la Resolución 
de la Dirección General de Trabajo de 
15 de febrerero de 1977, por la que le im-' 
pone la multa de veinticinco mil pesetas 
por infracción de la Ordenanza Laboral 
para la industria de Hostelería; recurso 
al que ha correspondido el número 40.513 
de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia pana emplazamiento 
de lo que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Admkiistrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Seoción expresada.

Madrid, 28 de septiembre de 1977.—El 
Secretario.—9.212-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Jesús Cubillo del 
Hoyo se ha formulado recurso contencio
so administrativo contra la resolución del 
Ministerio del Ejército de 21 de marzo 
de 1977, que desestima la del recurso de 
reposición formulado contra la de 28 de 
enero de 1977, que le denegó el comple
mento de función; recurso ai que ha co
rrespondido el número 30.806 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los "29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 28 de septiembre de 1977.—El 
Secretario.—9.214-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Félix Maeso Alonso se 
ha, formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del' Ministerio 
del Ejército de 25 de abril de 1977, que 
desestima al del recurso de reposición for
mulado contra la de 18 de enero de 1977, 
que le denegó el complemento de función; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 30.811 de la Sección Tefoera.

Lo que se anuncia pare emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 28 de septiembre de 1977.—El 
Secretario.—9.215-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Miguel Mila. Hernández 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio del Ejército .de 25 de abril de 1977, 
que desestima la del recurso de reposi
ción acumulado Contra la de 19 de enero 
de 1977, notificada en escrito Sección 1.*, 
Negociado 3.°, número 21, sobre denega
ción del complemento de sueldo por res
ponsabilidad derivada de la función; re
curso al que ha correspondido el número 
30.613 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos

60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica- 
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 28 de septiembre de 1977.—El 
Secretario.—9,216-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en -el mantenimiento .del mis
mo, que por don Pablo Rocha Martínez 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio dpi Ejército de 18 de marzo de 1977, 
que desestima la del recurso de reposi
ción formulado contra la de 13 de enero 
de 1977, que le denegó el complemento 
de función; recurso al que ha correspon
dido el número 30.614 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso 'y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 28 de septiembre de 1977.—El 
Secretario.—9.217-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Urbano Fernández Mo
lina se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio del Ejército de .25 de abril de 
1977, que desestima la del recurso de re
posición' formulado contra la dé 28 de 
enero de 1977, que le denegó el comple
mento de sueldo por responsabilidad deri
vada de la función; recurso al que ha 
correspondido el núrpero 30.612 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60; 64 y 68 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Adminitrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 28 de septiembre de 1977.—El 
Secretario.—9.218-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quientes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Gregorio Mochales 
Rodríguez se ha formulado recurso con- 
tencioso-administrativo contra resolución 
del Ministerio del Ejército de 8 de marzo 
de 1977, que desestima la del recurso de 
reposición formulado contra la de 14 de 
enero de 1977, que le denegó el comple
mento de sueldo por responsabilidad deri
vada de la función; recurso al que ha 
correspondido el número 30.608 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de lo? que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Corrtencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 28 de septiembre de 1977.—El 
Secretario—9.219-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y dé* quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Laboratorios Roger, S. A.», 
sé ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución dictada por 
el Ministerio de la Gobernación con fe
cha 14 de junio de 1977, por la que se 
desestiman los recursos de alzada inter
puestos contra la Dirección General de 
Sanidad en ios expedientes 75/1917 y 75/ 
1918 sobre registro de especialidades far
macéuticas «Glafren» supositorios y «Gla
fren» cápsulas; recurso al qüe ha corres
pondido el número 40.547 de la Sección 
Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada..

Madrid, 29 de septiembre de 1977.—El 
Secretario.—9.207-E.

Se hace saber, para conocimiento -de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Martín Mora Berrocal 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Trabajo de fecha 7 de junio de 
1977, por la que se declara no admitir, 
sin entrar en su fondo, el recurso de al
zada interpuesto por el recurrente, como 
propietario del club «Setene», contra Re
solución de la Dirección General de Orde
nación y Asistencia Sanitaria de la Segu
ridad Social de 7 de marzo de 1977, por 
la que se le impuso la sanción de dos 
multas, de 50.000 pesetas una y 100.000 
la otra; recurso al que ha correspondido 
el número 40.516 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los. artículos 
60, 64 y 68 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en indi-' 
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid. 29 de septiembre de .1977.—El 
Secretario.—9.208-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado Y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Justo Urle Trueba se ha 
formulado recurso contencioso-adminis- 
trativo contra la Orden del Ministerio de 
Agricultura de fecha 27 de abril de 7976, 
publicada en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Madrid» de fecha 20 de julio 
de 1976, que aprobaba la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Cercedilla (Madrid), 
así como contra la desestimación, por si
lencio administrativo, del recurso de repo
sición interpuesto contra la misma en- 5 
de agosto de 1976; recurso al que ha co
rrespondido el número 40.512 de la Sec
ción Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 29 de septiembre de 1977.—El 
Secretario.—9.209-E



Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantemiento del mis
mo, que por el Consejo Superior de Cole
gios Oficiales de Doctores Licenciados en 
Ciencias Químicas y Fisicoquímicas se ha 
formulado recurso contencioso-adminis
trativo contra resolución del Ministerio 
de Trabajo de 28 de junio de 1977, por 
la que se desestima el recurso de reposi
ción interpuesto por el recurrente con
tra la Orden de dicho Ministerio de 26 
de noviembre de 1970, que desarrolla el 
procedimiento de previsión de vacantes 
del personal facultativo de la Seguridad 
Social; recurso al que ha correspondido 
el número 40.515 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 29 de septiembre de 1977.—El 
Secretario.—9.210-E.

MAGISTRATURAS DE-TRABAJO 

■MADRID

Cédula de notificación

■ En los autos número 2.123/77, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 11 de Madrid, a instancia de Florián 
Ruiz Hidalgo contra P. I. S. A., sobre can
tidad, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por Florián Ruiz Hidalgo, debo 
condenar y condeno a la Empresa de
mandada P. I. S. A. a que satisfaga al ac
tor la cantidad de 149.235 pesetas.

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación an
te el Tribunal Central de Trabajo, que 
deberá anunciarse en esta Magistratura 
en el plazo de cinco días siguientes al 
de su notificación, siendo indispensable 
que el recurrente acredite haber consigna
do la cantidad importe de la condena in
crementado en un 20 por 100 en la cuen
ta corriente número 97.507 del Banco de 
España, bajo el título «Fondo de Anticipos 
Reintegrables por Sentencias Recurridas» 
asimismo deberá depositar 250 pesetas al 
tiempo de la formalización de dicho re
curso en la cuanta, corriente número 494 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid (sucursal Eloy Gonzalo), que 
esta Magistratura tiene con el titulo «Re
cursos de Suplicación», presentando am
bos resguardos en esta Secretaría.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. Publicación: Leída y 
publicada fue la anterior sentencia en el 
día' de su fecha estando el ilustrísimo 
señor Magistrado que la suscribe cele
brando Audiencia Pública. Doy fe.

Y para que sirva de notificación a 
P. I. S. A., en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madrid a 24 de septiem
bre de 1977.—El Secretario.-—9A97-E.

JUZGADOS CENTRAL DE INSTRUCCION 
NUMERO 3

MADRID

En el expediente número 387 de 1973 
de los de este Juzgado, seguido contra 
Pedro Mingo Bilbao y Alejandro Mingo 
Ortega, se ha dictado la resolución que. 
copiada en lo necesario dice así:

«Auto del Juez señor Barcala Trillo-Fi- 
gueroa.—Expediente número 387/73. En 
Madrid a 2 de septiembre de 1977.

Resultando que los inculpados Pedro 
Mingo Bilbao y Alejandro Mingo Ortega,

por sentencia de 12 de enero de 1976, | 
fueron condenados por delito de contra
bando monetario a las perras de multa 
de 1.670.584 y 1.797.060 pesetas, respecti
vamente, y al comiso de un total de pe
setas 723.928,72, que ha sido entregado 
en el Tesoro junto con las cantidades sa
tisfechas por cada uno de los condenados 
en cuantías respectivas de 781.425,11 y 
612,130,11 pesetas;

Vitsos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación,

Su Señoría dijo: Se concede indulto a 
Pedro Mingo Bilbao y Alejandro Mingo 
Ortega de las penas de multa de ocho
cientas ochenta y nueve mil ciento cin
cuenta y ocho pesetas con ochenta y nue
ve céntimos y un millón ciento ochenta 
y cinco mil setecientas veintinueve pese
tas con ochenta y nueve céntimos 
(889,158,89 y 1.185.729,89 pesetas), que res
tan por satisfacer de las impuestas en 
la presente causa, y ello en los términos 
condicionantes previstos en el apartado 
uno del artículo séptimo del Real Decreto 
388/1977, de 14 de marzo. Notifíquese es
ta resolución al excelentísimo señor Fis
cal de la Audiencia Nacional y en legal 
forma a los interesados.

Así lo mandó y firma el .ilustrísimo se
ñor don Alfonso Barcala Trillo-Figueroa. 
Magistrado - Juez central de Instrucción 
número 3.—Doy fe.»

Concuerda bien y fielmente con los co
rrespondientes particulares del original al 
que me remito, y para que sirva de no
tificación del auto preinserto a Pedro 
Mingo Bilbao y Alejandro Mingo Ortega, 
se expide el presente edicto para su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Esta
do-Gaceta de Madrid», en esta capital, 
sede del Juzgado a 19 de septiembr-e de 
1977.—El Secretario.—V.° B.° El Magis
trado-Juez.—8 941-E.

*

En el expediente número 414 de 1976 
de los' de este Juzgado, seguido contra 
Antonio Márques Marins, de nacionali
dad portuguesa, no residente en España, 
se ha dictado sentencia que, copiada en 
lo necesario, dice así:

«Sentencia número sesenta y siete.—En 
Madrid a ocho de septiembre de mil no
vecientos setenta y siete.

El iiustrisimo señor don Alfonso Bar- 
cala Trillo-Figueroa, Magistrado - Juez 
Central de Instrucción número tres ha
biendo visto la presente causa número 
cuatrocientos catorce de mil novecientos 
setenta y seis, seguida por delito d- con
trabando monetario contra Antonio Már
ques Martíns, de nacionalidad portuguesa, 
nacido el veintidós de junio de mil no
vecientos cuarenta y cinco en Mertolá 
(Portuguel), hijo de Francisco y de Ana, 
casado, comerciante, con domicilio en 
Merces (Portugual), calle Abade Bacal, 
lote número diez, provisto de pasaporte 
número 4.608/75, expedido el cuatro de 
febrero de mil novecientos setenta y cin
co, en situación de libertad por lo que 
a este procedimiento se refiere...;

Vistos lo$ preceptos legales citados y 
demás de general aplicación.

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
inculpado Antonio Marques Martins, como 
autor penalmente responsable de un delito 
de contrabando monetario en grado de 
frustración..., sin la concurrencia de cir- 
cunstrancias modificativas de su respon
sabilidad, a la pena de multa de sesenta 
y siete (67.000) pesetas, que se hará efec
tiva en la forma y condiciones prescritas 
por las Leyes. Que debo acordar y acuer
do el comiso de las trescientas treinta 
y cinco mil pesetas intervenidas al in- ■ 
culpado, por ser materia de delito, dán
dosele el destino legal correspondiente. 
Que debo declarar y declaro el indulto 
de la pena de multa de sesenta y siete 
mil pesetas impuesta al inculpado, a te
nor de lo dispuesto en el Real Decréto

| trescientos ochenta y ocho/mil novecien
tos setenta y siete, de catorce de marzo, 
y en los términos condicionantes previstos 
en el apartado uno de su artículo séptimo.

Notifíquese la presente resolución al ex
celentísimo señor Fiscal de la Audiencia 
Nacional, al representante procesal del 
inculpado y, en legal forma, al mismo, 
instruyéndoles de su derecho a interponer 
recurso de apelación contra la misma, 
ante la Sala de lo Penal de la Audiencia 
Nacional, dentro del plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente al de la 
notificación, y por conducto de este Juz
gado.

Así por esta mi sentencia, definitva- 
ménte juzgando, de la que se unirá cer
tificación a las actuaciones, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: Alfonso Bar- 
cala.

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia en el propio día de 
su fecha por el ilustrísimo séñor Magis
trado-Juez que la suscribe, celebrando au
diencia publica.—Doy fe.—Firmado y ru
bricado: Pedro Pérez Coello.»

Concuerda fielmente con su original, al 
que me remito, y para que sirva de no
tificación de la sentencia preinserta a 
Antonio Marques Martins. con la instruc
ción y demás prevenciones en ella con
tenidas, se expide el presente edicto, para 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado-Gaceta de Madrid», en esta capi
tal, sede del Juzgado, a 21 de septiembre 
de 1977.—El Secretario—Y.° B. •. El Ma
gistrado-Juez.—9.046-E.

*

En el espediente número 544 de 1973 
de los de este Juzgado, seguido contra 
Fred Jackson Arje, se ha dictado la reso
lución que. copiada en lo necesario, dice 
así:

«Auto del Juez señor Barcala Triilo-Fi- 
gueroa. Expediente número quinientos 
cuarenta y cuatro de mil novecientos se
tenta y tres.—En Madrid a dos de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
siete.

Resultando: Que el inculpado Fred Jac
kson Arje, por sentencia de catorce de 
febrero de mil novecientos setenta y cua
tro, fue condenado por delito de contra
bando monetario a la pena de multa de 
treinta y tres mil cuarenta y dos pesetas 
y al comiso de ciento cincuenta y dos 
mil pesetas, habiendo sido este último in
gresado en el Tesoro;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación,

Su señoría, dijo: Se concede indulto a 
Fred Kackson Arje, de la pena de multa 
de treinta y tres mil cuarenta y dos 
(33.042) pesetas impuesta en la presente 
cusa, y ello en los términos condicio
nantes previstos en el apartado uno del 
articulo séptimo del Real Decreto tres
cientos ochenta y ocho/mil novecientos 
setenta y siete de catorce de marzo.

Notifíquese esta resolución, al excelen
tísimo señor Fiscal de la Audiencia Na- 
cinal y en legal forma al interesado.

Así lo mandó y firma el ilustrísimo se
ñor don Alfonso Barcala Trillo-Figueroa, 
Magistrado-Juez Central de Instrucción 
número tres. Doy fe.—Firmado y rubri
cado: Alfonso Barcala.»

Concuerda bien y fielmente con los co
rrespondientes particulares del original al 
que me remito y para que sirvr de noti
ficación al auto preinserto a Fred Jack
son Arje, se expide el presente edicto 
para su publicación en el «Boltín Oficial 
del Estado-Gaceta de Madrid», en esta 
capital, sede del Juzgado, a 22 de sep
tiembre de 1977.—El Secretario.—V.° B.°: 
el Magistrado-Juez.—9.169-E.

* •

En el expediente número 979 de 1972, 
de los de este Juzgado, seguido contra 
Alberto Saturnino Martínez Blanco y Car-
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los Campos Buenache. so ha dictado la 
resolución que, copiada en lo necesario 
dice así:

«Auto del Juez señor Barcala Trillo-Fi- 
gueroa.—Expediente número novecientos 
setenta y nueve de mil novecientos seten
ta y dos.—En Madrid, a uno de septiem 
bre de mil novecientos setenta y Siete.

Resultando: Que los inculpados Alberto 
Saturnino Martínez Blanco y Carlos Cam
pos Buenache, por sentencia de catorce 
y seis, fueron condenados por delito de 
contrabando monetario a las penas de 
multa de tres millones doscientas treinta 
y cuatro mil trescientas treinta y cinco 
y seiscientas cincuenta mil pesetas, res
pectivamente, y al comiso de treinta y tres 
mil setecientas treinta y tres pesetas el 
primero de los citados;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación,

Su señoría, dijo: Se concede indulto a 
Alberto Saturnino Martínez Blanco y a 
Carlos Campos Buenache de las penas de 
multa de tres millones doscientas treinta 
y cuatro mil trescientas treinta y cinco 
(3.244.335) pesetas y seicientas cincuenta 
mil (650.000) pesetas, respectivamente im
puestas en la presente causa, y ello, en 
los términos condicionantes previstos én 
el artículo séptimo apartado uno, del 
Reál Decreto- trescientos ochenta y ocho 
de mil novecientos setenta y siete, de 
catorce de marzo.

Notifíquese esta resolución al excelentí
simo señor Fiscal de la Audiencia Nacio
nal y, en legal forma, a los interesados.

Así lo mandó y firma el ilustrísimo se
ñor don Alfonso Barcala Trill-Figueroa, 
Magistrado-Juez Central de Instrucción 
número tres.—Doy fe.»

Concuerda bien y fielmente con los co
rrespondientes particulares del original al 
que me remito, y para que sirva de noti
ficación del auto preinserto a Alberto Sa
turnino Martínez Blanco y a Carlos Cam
pos Buenache, se expide el presente edic
to para su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado-Gaoeta de Madrid», en 
esta capital, sede del Juzgado, a 23 de 
septiembre de 1977.—El Secretario.— 
Visto bueno: El Magistrado-Juez.—9.170-E.

*

En el expediente número 13 de 1976 
de los de este Juzgado, seguido contra 
otro y Herbert Hermann Grunewald, se 
ha dictado la resolución que, copiada en 
lo necesario, dice así:

«Auto del Juez señor Barcala Trillo-Fi- 
gueroa.—Expediente número trece de mil 
novecientos setenta y seis.—En- Madrid 
a dos de septiembre de mil novecientos 
setenta y siete.

Resultando: Que los inculpados Herbert 
Hermann Grunewald y .... por sentencia 
de veintiocho de julio de mil novecientos 
setenta y seis, fueron condenados por deli
to de contrabando monetario a las penas 
de multa de cien mil y seiscientas mil pe
setas al primero de los citados .... asi 
como al comiso de un total de cinco millo
nes novecientas noventa y ocho mil cua
trocientas sesenta y tres pesetas, Herbert 
Hermann Grunewald;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación,

Su señoría dijo: Se concede indulto a 
Herbert Hermann Grunewald y ... de las 
penas de multa de cien mil y seiscientas 
mil pesetas al primero .... impuestas en 
la presente causa, y ello en los términos 
condicionantes previstos en el apartado 
uno del artículo séptimo del Real Decre
to trescientos ochenta y ocho/mil nove
cientos setenta y siete, de catorce de 
marzo.

Notifíquese esta resolución al excelen
tísimo señor Fiscal de la Audiencia Na
cional al Abogado ... y personalmente a ..

Así lo mandó y firma el ilustrísimo se
ñor don Alfonso Barcala Trillo-Figueroa, 
Magistrado-Juez Central de Instrucción 
número tres.—Doy fe.»

Concuerda bien y fielmente con los co
rrespondientes particulares del original al 
que me remito, y para que sirva de noti
ficación del auto preinserto a Herbert 
Hermann Grunewald, se expide el presen
te edicto para su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid», 
en esta capital, sede el Juzgado, a 23 
de septiembre de 1977.—El Secretario.— 
Visto bueno: El Magistrado-Juez.—9'168-E.

En el expediente número 31 de 1973 
de los de este Juzgado, seguido contra 
otro y contra Pier Luigi Ruggeri y Pier 
Luigi Arturo Sacchi, se ha dictado la re
solución que, copiada en lo necesario, di
ce así:

«Auto del Juez señor Barcala Trillo- 
Figueroa.—Expediente número 31/73.

En Madrid a uno de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete.

Resultando que los inculpados Pier Lui
gi Ruggeri, Pier Luigi Arturo Sacchi y..., 
por sentencia de dieciocho de enero de 

'mil novecientos setenta y siete, fueron 
condenados por delito de contrabando mo
netario a las penas de multa y comisos 
siguientes-, Pier, Luigi Ruggeri, a las pe
nas de multa de 585.000 y 85.000 pesetas 
y al comiso de un total de 3.238,96 pese
tas; Pier Luigi Arturo Sacchi, a la pena 
de multa dp 85.000 pesetas y al comiso 
de 400.000 pesetas, y...;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación, su señoría 
dijo: Se concede indulto a Pier Luigi Rug- 
neri de las penas de multa de 585.000 
y 85.000 pesetas (quinientas ochenta y cin
co mil y ochenta y cinco mil pesetas), 
y a Pier Luigi Arturo Sacchi y..., de las 
respectivamente impuesta en cuantía de 
85.000 pesetas y... (ochenta y cinco mil 
pesetas y...) en la presente causa, y ello 
en los términos condicionantes previstos 
en el apartado uno del artículo Séptimo 
del Real Decreto trescientos ochenta y 
ocho/mil novecientos setenta y siete, de 
catorce de marzo.

Notifíquese esta resolución al excelentí
simo señor Fiscal de la Audiencia Nacio
nal..., y, en legal forma, "a los restantes 
inculpados.

Asi lo mandó y firma el Ilustrísimo se
ñor don Alfonso Barcala Trillo-Figueroa, 
Magistrado-Juez central número tres. — 
Doy f§.»

Concuerda bien y fielmente con los co
rrespondientes particulares del original al 
que me remito, y para que sirva de no
tificación del auto preinserto a Pi6r Lui
gi Ruggeri y Pier Luigi Arturo Sacchi, 
se expide el presente edicto, para su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Esta
do-Gaceta de Madrid», a 26 de Septiem
bre de 1977.—El Secretario —Visto bueno: 
El Magistrado-Juez.—9.360-E.

En el expediente número 587 de 1976 de 
los de este Juzgado, seguido contra Elfrie- 
de Spiess, de nacionalidad alemana, no 
residente en España, se ha dictado la re
solución que, copiada en lo necesario, dice 
así:

«Auto del Juez señor Barcala Trillo-Fi
gueroa.—Expediente número quinientos 
ochenta y siete/setenta y seis. En Ma
drid a veintiuno de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete.

Resultando que la inculpada Elfriede 
Spiess, por sentencia de treinta de octu
bre de mil novecientos setenta y seis, fue 
condenada, por un delito de contrabando 
monetario, a la pena de multa de quince 
mil pesetas y al comiso de ciento cuaren
ta y siete mil pesetas;

Vistos los preceptos legales citado® y 
demás de general aplicación.

Su señoría dijo: Se concede indulto a 
Elfriede Spiess de la pena de multa de 
quince mil pesetas impuesta en la pre
sente causa, y ello en los términos con

dicionantes previstos en el apartado uno 
del artículo séptimo del Real Decreto 
trescientos ochenta y ocho, de fecha ca
torce de marzo de mil novecientos se-: 
ténta y siete.

Notifíquese esta resolución a excelentí
simo señor Fiscal de la Audiencia Nacio
nal y en legal forma a la interesada.

Así lo dijo, mandó y firma el ilustrsimo 
señor don Alfonso Barcala Trillo-Figueroa 
Magistrado-Juez central de Instrucción, 
número tres.—Doy fe.»

Concuerda bien y fielmente con los co
rrespondientes particulares del origine! al 
que me remito, y para que sirva de no
tificación del auto preinserto a Elfriede 
Spiess, se expide el presente edicto para 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado-Gaceta de Madrid», en esta capi
tal, sede del Juzgado, a 28 de septiembre 
de 1977.—El Secretario.—V.° B.°: El Ma
gistrado-Juez.—9.496-E.

En el expedienté número 534 de 1970 
de los de este Juzgado, seguido contra 
Amador Robles Fernández, nacido en Cor- 
billos (León), el 30 de abril de 1935, oasa
do, comerciante, h'jo de Emilio y de Sera
fina, titular del documento nacional de 
identidad número 9.978.670, expedido en 
Madrid el 16 de junio de 1972, y cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en León, 
calle La Rúa, número 25, l.°, se ha dicta
do la resolución que, copiada en lo nece
sario, dice así:

«Número 210.—Auto del Juez señor Bar- 
cala Trillo-Figueroa.—Expediente número 
534 de 1978.

En Madrid a veintidós de septiembre 
de mil novecientos setenta y Siete.

Resultando que el presente procedi
miento se inició... en los que se ponía 
en conocimiento que al súbdito español 
Amador Robles Fernández le habían sido 
intervenidas diversas cantidades de divi
sas con un contravalor de trece mil trein
ta y dos pesetas, ingresadas en la Caja 
General de Depósitos de la Delegación 
dé Hacienda de Barcelona, hechos estos 
que motivaron la inculpación del citado 
Amador Robles Fernández, así como su 
posterior declaración de rebeldía, su se
ñoría dijo: Se decreta el sobreseimiento 
provisional y archivo de las presentes ac
tuaciones y queden sin efecto la inculpa
ción y declaración de rebeldía de Amador 
Robles Fernández, a quien, en su caso, 
se le devolverá la cantidad de trece mil 
treinta y dos pesetas, que se encuentran 
en la Caja General de Depósitos de Bar
celona. Remítanse las diligencias al exce
lentísimo señor Fiscal de la Audiencia 
Nac'onal, a los efectos del último párrafo 
del artículo setecientos ochenta y nueve 
de la Ley, y una vsz devueltas con el 
"Visto”, procédase a su archivo, previas 
las anotaciones oportunas.

Asi lo acuerda, manda y firma el ilus
trísimo señor don Alfonso Barcala Trillo- 
Figueroa, Magistrado-Juez central d® Ins
trucción número tres de Madrid —Doy fe.»

Concuerda bien y fielmente con los co
rrespondientes particulares del original al 
que me remito, y para que sirva de noti
ficación del auto preinserto a Amador Ro
bles Fernández, se expide el presente 
edicto, para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado-Gaceta de Madrid», a 
3 de octubre de 1977.—El Secretario.—Vis
to bueno: El Magistrado-Juez.—9.624-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

' ALCAZAR DE SAN JUAN

Don Pedro González Poveda, Juez de Pri
mera Instancia de esta ciudad de Alcá
zar de San Juan y su partido.

■Por el presente, hago saber: Que por 
providencia de esta fecha dictada en au-



tos de juicio ejecutivo número 330 de 1976, 
que se siguen a instancia del Procurador 
don Enrique Sainz-Pardo, en nombre y 
representación de don Daniel Castellanos 
García, contra doña Eugenia Torres Grue
so, domiciliada en Tomelloso, sobre re
clamación de cantidad, se anuncia la ven
ta en pública subasta por primera vez, 
de la siguiente finca:

Parcela de terreno en término de To
melloso, al sitio carretera de Záncara, hoy 
carretera de Toledo a Albacete, a la que 
tiene su frente o entregada, en una línea 
de 65 metros; ocupa una superficie total 
de 6.825 metros cuadrados: Linda: A Sa
liente, carretera de Toledo a Albacete; 
Mediodía y Norte, Juan y Felipe Torres 
Grueso, respectivamente, y Poniente, te
rrenos de Jonás Torres, sobre parte dé la 
cual se está construyendo una bodega de 
elaboración para 10.000 hectolitros, com
puesta de lo siguiente: Nave de elabora
ción, jaráiz y pozos de orujo, grupo de 
recepción de vendimia, control y báscula.

Para el remate, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, se ha 
señalado el día 15 de noviembre próximo, 
a las once de su mañana, bajo las si
guientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de diez millones de pe
setas, en que la finca ha sido valorada.

Segunda. No se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de dicho 
tipo de tasación.

Tercera. Los licitadores habrán de con
signar previamente en la Mesa del Juzga
do o en la Caja General de Depósitos, el 
10 por 100, al menos, de la cantidad que 
sirve de tipo, sin cuyo requisito .no serán 
admitidos.

Cuarta. Los autos y los títulos de pro
piedad suplidos por certificación del Re
gistro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser 
examinados por los licitadores, y éstos de
berán conformarse con ellos sin tener de- 
decho a exigir ningún otro.

Quinta. Las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes que hubiere al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate-, y

Sexta. El precio del remate habrá de 
hacerse efectivo en este Juzgado dentro 
de los ocho días siguientes al de su apro
bación.

Dado en Alcázar de San Juan a 1 de oc
tubre de 1977.—El Juez, Pedro González 
Poveda.—El Secretario.—12.506-C.

ALICANTE

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra
do. Juez de Primera. Instancia de Ali
cante número 3.

Hago saber.- Que dando cumplimiento a 
lo acordado en providencia de esta misma 
fecha recaída en juicio ejecutivo seguido 
ante este Juzgado con el número 21 de 
1977, a instancia de --Cobasa, S. A. Inmo
biliaria», representada por el Procurador 
señor Vidal Albert, frente al demandado 
don Luis Morales Corralero, sobro recla
mación de 642.000 pesetas, se ha acorda
do sacar a subasta por primera vez y 
término de veinte días, los bienes que lúe 
go se, dirán con el avalúo que igualmente 
se señalará y que se llevará a efecto en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
18 de noviembre del año en curso, y hora 
de las doce de su mañana, bajo las si
guientes condiciones:

1.* Para tomar parte deberán consig
nar los licitadores, previamente, una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
del valor de cada uno de los bienes que

se sacan a subasta, sin cuyo requisito no 
podrán tomar parte en la misma.

2. a . No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de su avalúo.

3. a Podrán los licitadores reservarse la 
facultad de ceder a terceros los bienes 
adjudicados.

Bienes objeto de la subasta y su avalúo 

Primer lote:

Pesetas

1. ° Un comedor ........  10.000
2. ° Uri televisor ...................... 7.000
3. ° Un amplificador tocadiscos. 7.000

. 4.° Un proyector ..................... 2.000
. 5.° Un frigorífico dos puertas. 7.000

6." Uñ coche Seat 132 ......... 110.000

Total ..................................... 143.000

Segundo lote:

Los derechos del piso sito en esta ciu
dad, calle avenida Denia, 84, 6.° B, por 
90.000 pesetas.

Dado en Alicante a 20 de septiembre 
de 1977.—El Juez, Agustín Vinaches So
riano.—El Secretario.—6.259-3.

ALMERIA

Don Francisco Morales Morales, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Almería.

Hago saber: Que ante este Juzgado, y 
con el número 119 de 1977, se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancias de «Fá
brica de Mosaicos la Cartagenera, Socie
dad Anónima», representada por el Pro
curador don Angel Vizcaíno Martínez, 
contra la «Agrupación Deportiva Almería, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 
cantidad, en cuyo procedimiento, y por 
providencia dictada en el día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, -por primera vez y término de 
veinte días, los bienes embargados al de
mandado, y que al final del presente edic
to se relacionan, para cuya subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día 9 de di
ciembre del presente año, a las once ho
ras de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

1. a Que servirá de tipo para la suba-sta 
el de valoración de los bienes.

2. a Que. no s eadmitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de su 
avalúo, debiendo los licitadores consignar 
en la Mesa del Juzgado, previamente, el 
10 por 100 del tipo de subasta.

3. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de cederlo a un tercero.

4. a Que no se ha suplido previamente 
la falta de titulación, debiendo conformar
se los licitadores, respecto de títulos, con 
lo que resulta de los autos y de la certi
ficación del Registro de la Propiedad, que 
se encuentran de manifiesto en esta Se
cretaría.

5. a Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito de la 
Entidad actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el' rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Trozo de tierna de secano en los Calle
jones de Huércal, de cabida una hectárea 
setenta y nueve áreas setenta centiáreas. 
Lindando: Norte, Sur y Oeste, resto finca; 
Este, calle en proyecto, de diez metros.

Finca número 31.807, tomo 720 de Al
mería, folio 235. Sobre cuya finca, según 
el informe pericial emitido en dichos 
autos, hay construido un campo de fútbol.

Cuya finca ha sido valorada en la canti
dad de 20.000.000 de pestas.

Dado en Aliqpría a 6 de octubre de 
1977.—El Juez, Francisco Morales.—El 
Secretario.—6.244-3.

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trisimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número 2 de 
Barcelona, en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que se siguen en este 
Juzgado con el número 627/1977-D, a ins
tancia de Caja de Ahorros Provincial de 
la Diputación de Barcelona, representada 
por el Procurador don Antonio María de 
Anzizu Furest, contra don Alfonso Asensi 
García, domiciliado en calle Albareda, 24,
l.°, 2.a, de Hospitalet de Llobregat; por 
medio del presente se anuncia la venta 
en pública primera subasta, término de 
veinte días y precio dado en la escritura 
de debitorio de la siguiente finca hipote
cada por el deudor:

«Urbana número once o piso segundo, 
puerta segunda, de la casa número dos
cientos cincuenta y uno de la avenida 
de la Virgen de Montserrat, de la ciudad 
de Barcelona, consta de cuatro dormito
rios, comedor, cocina, cuarto de baño y 
recibidor, ocupa una superficie útil de se
senta metros cuadrados, y linda: al fren
te, con patio de luces y caja de escalera; 
al fondo, oon la terraza del piso primero, 
segunda; a la derecha entrando, con la 
vivienda primera del mismo piso y caja 
de escalera, y a la izquierda, con Fran
cisco Freixas y patio- de luces. Le co
rresponde a esta finca un coeficiente o 
cuota de participación de dos enteros se
senta y cinco centésimas por ciento.»

Es parte y se segrega de la finca 58.629, 
al folie 222, del' tomo 1.339, libro 936, de 
San Andrés. v

Valorada, a efectos de subasta, en pe
setas 600.000.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el edificio 
destinado a los mismos, Salón de Víctor 
Pradera, 1-3, puerta 1.a. cuarto piso, el 
día 28 de diciembre próximo, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones:

1. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores acreditar su 
personalidad y depositar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad 
igual, por ló menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor dado a la finca, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo.

2. a Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
están de manifiesto en Secretaría, y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, devolviéndose acto segui
do de éste a los postores que no resulten 
rematantes el depósito constituido, excep
to el correspondiente al mejor postor, que 
se reservará en depósito en garantía del 
cumplimento de su obligación y, en su ca
so. como parte del precio de la venta.

3. a Que los gastos de la subasta y de
más inherentes a la misma, así como 
el Impuesto sobre Transmisiones de Bie
nes serán a cargo del rematante.

Barcelona. 7 de octubre de 1977.—El 
Secretario, Juan Mariné.—9.819-E.
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En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 3 de esta capital, 
en providencia de fecha de hoy, dictada 
en autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo, 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros, que tiene concedi
do el beneficio legal de pobreza, contra 
don José Bartalot Ribas, bajo el número 
283 de 1976-M; por el presente se anuncia 
la venta en pública subasta, por primera 
vez. término de veinte días y con arre
glo al tipo de tasación que se dirá, la 
finca propiedad del demandado, cuya des
cripción registra! es cmo sigue:

«Casa señalada de número veintidós en 
la calle de San Pablo del pueblo de La 
Llagosta, compuesta de bajos y un piso 
de cabida trescientos sesenta y nueve me
tros treinta decímetros cuadrados. Linda: 
al frente, Sur, con la indicada calle; por 
la espalda, Norte, con la calle del Car
men; a la izquierda, Saliente, con la oa- 
Ile, digo, Oriente, con casa de Isidro Pa- 
gés; a la derecha, Poniente, oon la de 
Juan Ribas Moliné.»

Inscrita al tomo 219 del archivo, libro 
0 de San Fausto de Campcentelles, fo
lio 170, finca número 250, inscripción ca
torce.

La finca anteriormente transcrita ha si
do tasada en la escritura de préstamo 
hipotecario en la cantidad de 680.000 pe
setas.

, Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la planta cuarta del nuevo 
edificio de lcxs Juzgados, Salón de Víctor 
Pradera, números 1 y 3, el día 2 de di
ciembre próximo y hora de las doce de 
su mañana, previniéndose a. I05 licitado- 
res lo siguiente:

1. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos una cantidad igual al 10 por 
100 del tipo de subasta dicho, sin 'cuyo 
requisito no serán admitidos, salvo el de
recho del ejecutante de concurrir a la 
subasta sin hacer depósito previo.

2. ° Que las respectivas consignaciones 
se devolverán a sus, dueños después del 
remate, excepto la correspondiente al me
jor postor, que quedará en garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

3. ° Que no se admitirán posturas infe
riores al tipo de subasta fijado anterior
mente.

4. ” Que los autos y la certificación del 
Registro a que se oontrae la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley ' Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan ser examinados, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bastan
te la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
te, pudiendo hacerse en calidad de ceder
lo a un tercero.

Barcelona, 8 de octubre de 1977.—El 
Secretario.—9.847-E.

*

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor don Jaime Amigó de Bonet, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 6 de Barcelona, por pro
videncia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiénto judicial sumario 
del artículo 131 de lá Ley Hipotecaria, 
número 782 de 1974, promovido por Caja 
de Ahorros Provincial . de la Diputación 
de Barcelona y representado por el Pro
curador don Antonio María de Anzizu Fu- 
rest, contra don José Laborda Periáñez

y doña Dolores de Gracia Fernández; por 
el presente edicto se anuncia la venta 
en pública subasta y por tercera vez, tér
mino de veinte días, de la finca especial
mente hipotecada por el demandado y 
que al final se transcribirá, habiéndose 
señalado para el acto del remate el día 
20 de enero y hora de las doce de su 
mañana, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la planta 
tercera del edificio de Juzgados, sito en 
el Salón de Víctor Pradera, 1-3, bajo las 
siguientes condiciones:

1. a Para la celebración de esta subas
ta, que se llevará a efecto sin sujeción, 
a tipo,

2. a Para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente en la Me
sa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad en metá- - 
lico, igual, por menos, al 10 por loo del 
tipo de la misma, sin cuyo requisito no 
serán admitidos,’ no admitiéndose postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los

■ mismos.' sin destinarse su extinción al 
precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su oaso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que_ 
si se solicitara podrá hacerse con la cali
dad de cederlo a un tercero.

Siendo la finoa de referencia la del te
nor literal siguiente:

«Local comercial situado en la planta 
baja del edificio situado en Canovellas, 
con frente a la calle Nuestra Señora de 
Fátima, sin número, con acceso indepen
diente desde dicha calle mediante la puer
ta que se abre a la - misma. Ocupa una 
superficie de treinta y tres metros setenta 
y cinco decímetros cuadrados, y se com
pone de una sola nave más servicios de 
aseos. Linda: por su frente, calle Nuestra 
Señora de Fátima; derecha, entrando, 
vestíbulo general de entrada a las vivien
das; izquierda, vivienda puerta número 
dos de la misma planta, y fondo, caja 
de escalera.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, al folio 120. del’ tomo 759 
del archivo, libro 26 de Canovellas,- finca 
número 2.220, inscripción quinta.

Valorada en 265.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 8 de octubre de 
1977.—El Secretario, J. R. de la Rubia.— 
9.818-E.

IBIZA

Don José'María Tomás y Tío, Juez de
Primera Instancia de Ibiza (Baleares),

Hago saber: Que en los autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía sobre reso
lución de contrato de compraventa, pro
movidos por el Procurador de los Tribu
nales don Alfonso Moreta Escandell, en 
nombre y representación de don Dieter 
Pfefferle y doña Gudrun Brig’tte Pfeffer- 
le-Hubner, contra la Entidad mercantil 
«Finance Development & Construction 
Trust» (F1DEVCO), representada en Espa
ña por «Trasland Inmobilien Gmbh y C.a», 
con oficina abierta en San Antonio Abad 
(Ibiza) por providencia de fecha de hoy 
se ha acordado emplazar a dicha Entidad 
demandada para que en el término de

cinco días hábiles, a contar desde el si
guiente al que se le entregue o se publi
que en los periódicos que se dirán, que 
son el «Boletín Oficial» de la provincia y 
en el «Boletín Oficial del Estado», compar- 
rezcan ante este Juzgado para que se 
personen y comparezcan en forma, pre
viniéndole que si no compareciere le pa
rará los perjuicios a que en derecho hu
biere lugar y bajo apercibimiento de ser 
declarada rebelde y darse por contestada 
la demanda..

Dado en Ibiza a 20 de septiembre de 
1977.—El Juez, José María Tomás y Tío.— 
El Secretario.—12.445-C.

LAS PALMAS. DE GRAN CANARIA

Don José Mateo Díaz, Magistrado-Juez de 
' Primera Instancia de Las Palmas de

Gran Canaria número 1,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y Secretaría del que refrenda 
se siguen autos civiles de procedimiento 
del artículo J31 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja Insular de Ahorros 
de Gran Canaria, representada por el 
Procurador don Esteban Pérez Alemán, 
contra la Entidad «Ferrer y Perdomo, 
Sociedad Anónima», con una cuantía' de 
procedimiento de .31.488.928 pesetas, y en 
cuyos autos, por providencia del día de 
la fecha se ha acordado sacar a venta 
en pública subasta, por tercera y última 
vez, las siguientes fincas:

«Parcela número cuatro de la. urbani
zación de "Playa del Cura", del término 
municipal de Mogán, partido judicial de 
Santa María de Guía. Ocupa una superfi
cie de seis mil ciento catorce metros cua
drados, y. linda: Sur, en parte, con 18. 
parcela número cinco, y en otra con zona 
marítimo-terrestre; al Norte, oon calle de 
la urbanización ”E”; al Naciente, con 
calle letra ”D” de la urbanización, y al 
Poniente, con calle «F» de la urbaniza
ción.»

Inscrita al tomo 651, libro 52, folio .54 
vuelto, finca 5.108, inscripción segunda.

Su valor: 20.400.000 p&setas.
«Parcela número cinco de la urbaniza

ción de la "Playa del Cura", del término 
municpal de Mogán. partido judicial de 
Santa María de Guía. Ocupa una super
ficie de seis mil setenta metros con 
ochenta y cinco decímetros cuadrados, y 
linda: Norte, parcela número cuatro, en 
parte, y en otra, con rotonda de la ¿alie 
”F”; al Sur, con la zona marítimo-terres
tre; al Naciente, también con zona ma
rítimo-terrestre, y al Poniente, con la ca
rretera C-ochocientos doce, que conduce 
a Mogán.»

Inscrita al tomo 651. libro 52, folio 56, 
finca número 5.110, inscripción segunda.

Su valor: 20.400.000 pesetas.
«Parcela número seis en la urbaniza

ción de la "Playa del Cura", del término 
municipal de Mogán, partido judicial de 
Santa María de Guía. Ocupa una super
ficie de tres mil cuatrocientos setenta y 
dos metros con cuarenta decímetros cua
drados, y linda: Norte, con la parcela 
número siete; al Sur, con la zona maríti
mo-terrestre o ribera del mar; al Nacien
te, con la carretera C-ochocientos doce 
que conduce a Mogán, y al Poniente, con 
la parcela número diez, en parte, y con 
otra rotonda de la calle de la urbaniza
ción.»

Inscrita al tomo 651, libro 52, fdlio 58, 
finca 5.112, inscripción segunda.

Su valor: 7.200.000 pesetas.
«Parcela número siete de la urbaniza

ción de la «Playa del Cura», del término 
municipal de Mogán, partido judicial de 
Santa María de Guía. Ocupa una superfi
cie de seis mil ciento cincuenta y un 
metros con veintiocho decímetros cuadra
dos, y linda: Norte, con la parcela núme
ro ocho; al Sur, con la parcela número 
seis; al Naciente, con la carretera Cocho-
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cientos doce que conduce a Mogán; al 
Poniente, con calle de la urbanización.»

Inscrita al tomo 651, del libro 52, folio 
60, finca 5.114, inscripción segunda.

Su valor: 7.000.000 de pesetas.
«Parcela número ocho de la urbaniza

ción de la "Playa del Cura", del término 
municipal de Mogán, del partido judicial 
de Santa María de Guía. Ocupa una su 
perficie de cuatro mil quinientos cincuen
ta y cuatro metros con treinta y ocho 
decímetros cuadrados, y linda: Norte, 
con la parcela número nueve; al Sur, con 
la número siete; al Naciente, con calle 
de la urbanización.»

Inscrita al tomo 651. del libro 52, folio 
62, finca 5.116, inscripción segunda.

Su valor: 5.000.000 de pesetas.
Y cuya subasta tendrá lugar en la Sala 

de Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia, el próximo día 30 de. noviem
bre del año actual, a las once horas de 
la mañana.

La citada subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo alguno, por ser ter
cera subasta.

Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, comprensivo de las ins
cripciones de dominio y derechos reales 
sobre las fincas, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores. y los preferentes 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio.

Dado el presente edicto en Las Palmas 
de Gran Canaria a 3 de octubre de 1977. 
El Juez, José Mateo Díaz.—El Secretario. 
9.848-E.

Don Joaquín Vázquez Naranjo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de esta ciudad y su 
partido,

Por el presente edicto hago saber: Que 
por providencia de esta fecha, dictada en 
el expediente de suspensión de pagos de 
la Entidad «Distribuidora Balear de Au
tomóviles, S. A.» (DIBALSA), resolución 
dictada en la demanda incidental de nu
lidad de actuaciones, con el carácter de 
incidencia de previo y especial pronuncia
miento, promovida por el excelentísimo 
señor Fiscal, se ha acordado la suspen
sión del curso de dicho expediente, así 
como la celebración de la Junta general 
de acreedores señalada para el día 25 del 
actual.

Todo lo cual se hace público pera co
nocimiento de los Señores acreedores.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 5 de octubre de 1077.—El Juez, Joa
quín Vázquez.—El Secretario.—9.721-E.

MADRID

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
Madrid, en autos ejecutivos número 352/ 
73, seguidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador señor Reig Pascual, en 
nombre y representación de «Banco La
tino, S. A.», contra don Julio Iglesias San
tamaría y doña Raquel Martín, en recla
mación de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez, los bienes embargados siguientes:

«Piso tercero, letra F, de la oasa en 
Madrid, calle de Marqués de Pico Ve- 
lasco, número 70, con vuelta a la de los 
Ministerios. Tiene su acceSo por el portal 
número 2 de la finca, y consta de vestí
bulo, comedor, tres dormitorios, cocina 
y cuarto de baño. Ocupa una superficie 
aproximada de ochenta y tres metros 
noventa y un decímetros cuadrados, y 
linda: al frente, meseta da escalera y

vivienda letra E y G del portal número 
2; derecha, entrando, zona ajardinada a 
la que tiene un balcón terraza; izquierda 
vivienda letra E del portal número 2, 
y fondo, zona verde interior, a la que 
tiene otro balcón terraza y vivienda letra 
A y B del portal número 1.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Madríd, al folio 121 del tomo 
1.183, libro 359 de Canillas, finca 26.846.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Ma
drid, sito en la calle del General Casta
ños, número 1, piso 3.", se ha señalado 
el día 30 de noviembre próximo, a las 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes:

1. * Servirá de tipo para esta subasta 
el de 1.290.503 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo.

2. “ Para tomar parte en la misma de
berán los llcitadores consignar previa-: 
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por loo de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por certi
ficación del Registro, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose, además, que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito que reclama el actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a 20 de septiembre 
de 1977, para su inserción en el «Bolétín 
Of cial del Estado».—El Juez —El Secre
tario—12.448-C.

*

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 9 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y Se
cretaria, registrado al número 1.230 de 
1975-F., se tramita expediente de jurisdic
ción voluntaria, promovido por el Procu
rador señor Hidalgo Rodríguez, en repre
sentación de doña María Reboredo Fariña 
sobre declaración de ausencia de su es
poso, don José María Roberto Castro, na
cido en San Miguel del Padrón, el dia 
6 de julio de 1025, hijo de María Castro 
y Alvarez, que tuvo su último domicilio 
conyugal en Madrid, calle de Isla de Go
mera, número 1, actualmente, 3, de donde 
despareció en el año 1963, sin que se 
hayan vuelto a tener noticias del mismo.

Lo que se hace público por medio del 
presente, a los efectos prevenidos en el 
artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Madrid a 26 de septiembre 
de 1077.—El Juez, Antonio Martínez.—El 
Secretario.—12.048-C. y 2.a 21-10-1977

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 484/1077, se tramitan autos a 
instancia del «Banco Hipotecario de Es
paña S. A», y en su nombre el Procura
dor don Santos de Gandarillas Carmona, 
contra «Compañía General de Viviendas 
y Compras, S. A.», para la efectividad de

un préstamo hipotecario, cuantía pese
tas 113.000, sobre reclamación de canti
dad, en los que por providencia de esta 
fecha se acordó sacar a subasta, por pri
mera vez, los bienes embargados como 
de la propiedad del demandado, que des
pués se describirán, habiéndose señalado 
para que la misma tenga lugar el día 30 
de noviembre próximo, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General • Castaños, 
número 1, de esta capital, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos, el lo por 100 efectivo del tipo 
de esta subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que los posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder a un tercero; 
que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismaS; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del precio de tasación de la finca que se 
subasta, la que a continuación se descri
birá, haciéndose constar: que esta subasta 
se celebrará doble y simultáneamente en 
este Juzgado y en el de Ayamonte y caso 
de hacerse dos posturas iguales por los 
postores, se abrirá nueva postura entre 
los dos rematantes.

Sé toma como tipo para esta subasta 
la cantidad de 226.000 pesetas.

Los títulos, Suplidos por certificación del 
Registro, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Madrid, y los lici
tadores deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningún otro.

La finca objeto de subasta es como 
sigue:

«Finca doce de la escritura de préstamo, 
única de la demanda.—Piso segundo de
recha, mirando la fachada del bloque 
desde el patio abierto en que Se sitúa, 
del bloque B, manzana número uno, al 
sitio Martínez o Punta del Caimán, tér
mino de Isla Cristina. Consta de vestíbulo, 
tres dormitorios, comedor, estar, cocina 
cuarto de baño, terraza principal y te
rraza lavadero. Tiene una superficie cons
truida de setenta y un metros ochenta 
decímetros cuadrados. Linderos: mirando 
la fachada del bloque del modo dicho: 
derecha y fondo o espalda, patio abierto 
de esta manzana, e izquierda, piso izquier
da de la misma planta y bloque. Coefi
ciente: Tres enteros y dos centésimas por 
ciento.»

Se halla inscrita la hipoteca a favor 
del Banco en el Registro de la Propie
dad de Ayamonte al tomo 478, libro 68 
de Isla Cristina, folio 58. finca núme-, 
ro 3.342, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 28 de septiembre 
de 1977.—El Magistrado-Juez, Alberto de 
Amunátegui y Pavía.—El Secretario, Vic
toriano Herce Quemada.—6.211-1.

El Juzgado de Primera Instancia núme» 
ro 17 de Madrid, por providencia dictada 
en el día de hoy, en los autos seguidos 
bajo el número 201/77, a instancia del 
«Banco Hipotecario de España, S. A.» re
presentado por el Procurador señor De 
Gandarillas, con «Confecciones Karol, So
ciedad Anónima», sobre secuestro y pose
sión ’nterina de finca hipotecada en ga
rantía de un crédito de 7 500.000 pesetas, 
intereses, gastos y costas, ha acordado 
sacar a la vemta, por primera vez, ?n 
pública subasta, la siguiente finca hipote
cada, en garantía de dicho crédito:

«En Gijón.—Edificio y nave industrial 
en el número uno de la avenida Esteban 
Infantes. Edif’cio de tres plantas para 
oficinas y nave industrial, Sito en la av5-
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  nida de Esteban Infantes, número uno; 
la superficie del solar donde se encuentra 
enclavado es de dos mil cuatrocientos 
setenta y ocho metros cuadrados, de los 
que el edificio ocupa ochocientos metros 
cuadrados, producto de veinte metros de 
frente por cuarenta de fondo. Tiene el 
edificio forma rectangular formando un 
solo cuerpo, en el que se desarrollan tres 
plantas, al frente, con una profundidad 
de nueve metros y dos al fondo, que enla
zan entre sí sin diferencia exterior alguna 
en cuanto a volumen. En la parte frontal 
de la planta baja se instalará la recep
ción y control, vestuarios y servicios; en 
la entreplanta o primera, los comedores, 
y en la planta segunda, oficinas y servi
cios. La zona fabril, propiamente dicha, 
se integra en las dos plantas del fondo,' 
la baja, destinada a sala de máquinas y 
almacenes, y la alta, a sala de confec
ción. Todas las plantas se comunican ver
ticalmente con dos escaleras, la general y 
otra de servicio, y las plantas fabriles, 
entre sí mediante dos montacargas. Linda 
el conjunto: al frente, Sur, calle Esteban 
Infantes; fondo, Norte, de don José Ma
nuel y don Enrique Viña Rodríguez Ri- 
vas¡ Este o derecha, entrando, con la 
Asociación Benéfica constructora "Nues
tra Señora de Covadonga”, y Oeste, iz
quierda, de don Laureano Iniesta.»

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Gijón 
al tomo 1.174, folio 73, finca número 10.394, 
inscripción segunda.

Para la celebración de dicha subasta 
se ha señalado el día 29 de noviembre 
próximo e las once horas de su mañana, 
en el local de este Juzgado de Primera 
Instancia número 17 d© Madrid, sito en 
la calle de María de Molina, 42, piso 7.°. 
y en el Juzgado, de igual clase corres
pondiente de Gijón.

Servirá de tipo para la subasta el de 
15.000.000 pesetas.

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado tipo.

Para tomar parte en le subasta deberán 
consignar los licitadores el 10 por loo del 
tipo de la subasta.

La^subasta se celebrará doble y simul
táneamente ante el Juzgado d© Primera 
Instanc;a número 17 de Madrid y el de 
igual clase de Gij'ón que corresponda, el 
día y hora antedichos.

Si se hiciesen dos posturas iguales, se 
abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes.

La consignación del precio se verifica
rá a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate.

Los títulos suplidos por certificación 
del Registro, se hallarán de manifiesto 
en la Escribanía y los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningún otro.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide al presente 
en Madrid a 29 de septiembre de 1977— 
El Secretario.—V.° B.°: El Juez de Pri
mera Instancia.—6.212-1.

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 15 de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, con el número 1460/ 
76, se siguen autos especial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia del «Banco de Crédito Industrial, 
Sociedad Anómma», representado por el 
Procurador don José Lloréns Valderrama, 
con «Metal Metálica General, S. A », con 
domicilio designado para oír notificacio

nes y requerimientos en Madrid, oalle 
Boj, número 5, domicilio de don Pascual 
Bigeriego de Juan, en reclamación de 
cantidad, cuantía 4.181.267 pesetas, en los 
que por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte días, 
los bienes hipotecados objeto de procedi
miento, cuya descripción es la siguiente:

«Rústica.—Suerte de tierra al sitio de 
Puerto Parra y Fuente del Rey, en tér
mino de Dos Hermanas, de la superficie 
de cincuenta y siete áreas y veinte cen- 
tiáreas. Linda-, por el Norte, con el cor
tijo del Cuarto; -por el Este, con el resto 
de la finca de la que se segrega; por 
el Oeste, con otra suerte de tierra de la 
misma procedencia adquirida por "Cons
trucciones Industrializadas de Sevilla, So
ciedad Anónima", y por el Sur, con otra 
suerte de tierra adquirida por "Tractores 
Agrícolas, S. A.”, y con el resto de la 
finca de la que se segrega.»

Sobre dicho terreno la Sociedad presta
taria ha construido un complejo industrial 
compuesto d0 lo siguiente:

Construcciones: a) Nave de fabricación 
de setenta metros de longitud y treinta 
y dos metros de luz, con una superficie 
de dos mil doscientos cuarenta metros 
cuadrados. La altura libre de pilares es 
de ocho metros a lo largo de toda la nave, 
y a seis metros de altura la recorren dos 
puentes grúas de quince y diez toneladas 
métricas de carga y una luz de dieciséis 
metros. La cimentación esta realizada con 
zapatas de hormigón de trescientos kilo
gramos, cuyas medidas son.- dos metros 
por tres metros por dos metros, para los 
pilares exteriores, y tres y medio metros 
por cuatro y medio metros por dos me
tros, para los pilares centrales, unidos 
entre sí por un cumcho de hormigón ar
mado de doscientos cincuenta kilogramos. 
Sobre dichas zapatadas apoyan los sopor
tes metálicos con sus correspondientes 
anclajes. La estructura de la nave, con 
perfiles de acero laminados en caliente. 
Pilares exteriores IPN-40 e IPN-30 inte
riores, perfiles IPN-40 e IPN-20. La cu
bierta se soporta con cerchas curvas de 
treinta y dos metros de luz, tipo arco 
rebajado atirantado, con articulaciones de 
apoyo y fleche de cinco metros. Está cons
tituida por placas onduladas de fibroce- 
mento, fijada y apoyada mediante los co
rrespondientes herrajes galvanizados so
bre las correas a lo largo de la nave. 
El pavimento está formado por una sole
ra de hormigón de diez centímetros. Sobre 
un relleno de zahorras de treinta centí
metros convenientemente compactadas. El 
cerramiento se resuelve a base de muro 
dé ladrillo hueco doble de un pie, enfos
cado por ambas caras y dado a la cal. 
En la parte exterior se colocará un zócalo 
de piedra artificial. La carpintería de 
puertas y ventanas será metálica. Para 
la recogida de aguas pluviales, a les dos 
lados de la nave se disponen de veinti
dós arquetas de cuarenta centímetros por 
cuarenta centímetros, unidas por tuberías 
de cemento- centrifugado, así como los 
correspondientes canalones y bajantes.

b) Oficinas y servicios con dos plantas 
de trescientos veinte metros cuadrados 
cada unaj realizados igualmente con es
tructura metálica, tanto en pilares como 
en jácenas. La viguería del forjado será 
de hormigón pretensado, con bovedillas 
del mismo material La tabiquería se rea
lizará a base d0 ladrillo hueco sencillo, 
guarnecido de yeso negro y tendido de 
yeSo blanco. El solado de oficnas será 
de terrazo de treinta por treinta centíme
tros, mientras que en los servicios será 
de baldosa hidraúlica e irán alicatados 
con azulejo blanco de quince por quince 
centímetros hasta una altura de un metro 
ochenta centímetros. Los techos se pinta
rán a temple liso y las paredes a temple 
picado. Las ventanas serán de carpintería 
metálica en aluminio.

c) Subestación de transformación, tipo 
intemperie, rodeada ñor un múrete de 
hormigón con masa de 0,90 por 0,30 me

tros, sobre el que se montará una red 
metáPca soportada por pilares d© tubo de 
acero, con un metro setenta centímetros 
de altura total. Se dispondrá un acceso 
único de tres metros de ancho, cerrán- 
'dolo mediante puerta métalica de dos ho
jas. En la zona no ocupada por las ci-. 
mentaciones de los pórticos d0 anclaje de 
las linead y de los aparatos de la subes
tación se extenderá una capa de gravilla 
de diez centímetros de espesor.

Acondicionamiento exterior y cerra
mientos.

d) Pista de hormigón de cuatro metros 
de anchura alrededor de las edificaciones, 
que enlazará con la carretera de entrada 
y salida de vehículos. El acceso princi
pal se constituirá por una puerta de dos 
hojas de seis metros por dos metros diez 
centímetros, y otra lateral de ochenta 
centímetros por dos metros diez centíme
tros para acceso personal.

el Múrete de cerramiento de la parce
la de hormigón sobre el que se anclará 
una tela metálica suficientemente armada 
hasta dos metros diez centímetros de al
tura-

La hipoteca se extiende por pacto ex
preso a todo cuanto menciona los artícu
los 109, 110 y 111 de la Ley Hipotecaria 
y 215 del Reglamento, comprendiendo 
por tanto toda la maquinaria, instalacio
nes y elementos existentes en el inmue
ble, en especial los relacionados en la 
escritura de declaración de obra nueva, 
otorgado en 23 de marzo d-e 1970 ante 
el Notario de Madrid don Pedro Avila 
Alvarez, y en las actas de protesto au
torizadas por el Notario de Sevilla don 
Félix Monedero Gil en 27 de enero de 
1970 y 10 da septiembre de 1971, cuyas 
copias autorizadas obran incorporadas a 
los autos, por lo que tales bienes se in
cluyen también en la subasta que se anun
cia.

La inscripción del inmueble oonsta en 
el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Guadaira al tomo 688 dal archivo, li
bro 228 de Dos Hermanas, folio 55, fin
ca número 10.389, inscripción primera de 
dominio, segunda de hipoteca y tercera 
de obra nueva.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 16 de 
diciembre próximo, sito en María de Mo
lina, 42, 6.°, y hora de las once de su 
mañana, y se previene:

1. ° Que los autos y la certificación, a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria.

2. ° Que se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación, y 
qu@ las cargas o gravámenes anteriores 
y las preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

3. ° Servirá d0 tipo para esta segunda 
subasta el de 17.280.000 pesetas, una vez 
deducido el 25 por 100, no admitiendo 
postura inferior a dicho tipo.

4. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente, sobre la Mesa del Juzgado o 
estableciminto destinado al efecto, el 10 
por 100, por lo menos, del tipo señalado' 
para la subasta. Sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en Madrid a 29 de septiembre 
de 1977.—El Secretario.—12.438-C.

*

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número 17 de 
esta capital, en los autos que se siguen 
en dicho Juzgado con el número 373/77, 
por el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia del «Banco de Crédito Industrial, 
Sociedad Anónima», con «Celestino Trigo,



Sociedad Anónima», y doña Catalina Pa- 
lop ASensio, se saca a la venta, por pri
mera vez en pública subasta, la siguiente:

«Finca.—Edificio situado en la ciudad 
de Valencia, calle de Denia, número 
treinta y tres, compuesto de planta baja 
con corral y cuatro habitaciones altas, 
a las que se sube por una escalerilla 
independiente. Ocupa una superficie de 
tres mil ochocientos cuarenta y siete pal
mos cuadrados, equivalente a ciento no
venta y siete metros treinta y cinco decí
metros cuadrados. Lindante: por la dere
cha, entrando, edificio propiedad de la 
"Maquinista del Ferrocarril”; izquierda, 
casa de don Hafael Muñoz Laporta y ca
mino de Melilla, y por espaldas, con tie
rras de don Andrés Lledó.»
' Es la finca número 10.829 del Registro 

de la Propiedad de Oriente, obrante al 
folio 103 del tomo 143, libro 77 de Ruzafa.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
casa número 42 de la calle de María de 
Molina, el día 6 de diciembre próximo 
y hora de las once, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado de 2.500.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas inferiores al mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores sobre la Mesa del Juzgado el 
10 por loo de la expresada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad correspon
diente estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastantes los títu
los de propiedad, sin tener derecho a 
exigir ningún otro.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes; si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado e. la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Asimismo se advierte a los licitadores 
que la hipoteca de la finca objeto de su
basta excluye una cuarta parte indivisa 
de las habitaciones 1.a, 3.“ y 4.a

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presénte 
en Madrid a 30 de septiembre de 1977.— 
El Secretario.—V.° B.°: El Juez de Pri
mera Instancia.—12.425-C.

Por el presente, que Se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzga
do de Primera Instancia número 5 de los 
de esta capital, en los autos señalados con 
el número 1.623-C de 1978, seguidos a ins
tancia del Banco Hipotecario de España, 
representado por el Procurador señor 
Sánchez Sanz, contra doña María de 
las Nieves o Blanca Dávila Garvey, doña 
Concepción Domínguez Dávila y otros, se 
anuncia la venta en pública subasta por 
primera vez, por término de quince días 
y por el tipo de tasación fijado en la 
escritura de préstamo, base de los autos 
sobre secuestro, la siguiente:

«Finca número cuatro de la escritura 
de préstamo, única de la demanda.—Nú
mero ocho. Local oomercial en la planta 
baja, con una superficie de ciento trein
ta y tres metros cuarenta decímetros cua
drados, que linda: entrada, zona común 
pata el acceso al local y vivienda de esta 
casa, situada entre la línea de la calle 
y lo edificado; derecha, paso de servicio 
y zona de elementos comunes; izquierda, 
calle de don Pedro Niño y casa número 
dieciséis de dicha calle, y fondo, con ca
sa número se'is de la calle Cervantes y 
patjo interior y local número dos. Se lo 
asigna una cuota de participación de cin
co enteros y noventa y cinco centésimas 
por ciento.»

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad número 3 
de Sevilla al tomo 1.073, libro 171, folio 76, 
finca 7 618, inscripción segunda.

Tasada en la escritura de préstamo, 
base de los autos, en la suma de 780.000 
pesetas.

Y se advierte a los licitadores que pa
ra su remate, que tendrá lugar en la 
Sala Audienc:a de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 1, y 
en el Juzgado de igual clase de los de Se
villa, ya que la subasta será doble y si
multáneamente, se ha señalado el día 9 
de diciembre del corriente año, a las on
ce horas.

Que *para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del tipo de tasacrón, 
sin cuyo requisito no serán admitidos en 
el remate.

Qug no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de tasación.

Que al celebrarse la subasta doble y 
Simultáneamente ante este Juzgado y en 
el de igual clase de Sevilla, si se hicie
ran dos posturas iguales, se abrirá nue
va licitación entre los dos rematantes.

Que la consignación del precio de] re
mate se verificará dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del mismo.

Que los títulos de propiedad de la fin
ca, suplidos por certificación del Regis
tro, se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, y los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningún otro.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda Subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, el que 
podrá hacerse a calidad de ceder.

Dado en Madrid a 30 da septiembre de 
1977.—El Secretario.—6210-1.

El ilustrísimo señor Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número 4 de Madrid, 
en resolución dictada en autos ejecutivos 
número 1.363/76, seguidos a instancia de 
«Banús-Andalucía la Nueva, S. A.», con
tra don Santiago Guerrero Montesinos, en 
reclamación de cantidad, tiene acordado 
sacar a pública subasta por primera vez, 
término de veinte días y precio de tasa
ción, los siguientes bienes que fueron em
bargado al deudor:

Los derechos de propiedad que el deu
dor don Diego Guerrero Montesinos pueda 
tener en la parcela PIC número 47, super- 
manzana «C» en Nueva Andalucía, Mar- 
bella (Málaga), dimanados del contrato de 
compraventa de la misma, tasados en la 
suma de un millón doscientas mil pesetas.

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 30 de noviembre próximo, a las 
once de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia, 
sito en la calle de General Castaños, 1, 
previniéndose a los licitadores que para 
tomar parte en el remate deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzga
do el 10 por 100 del precio de tasación, 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mismo, 
entendiéndose que el rematante acepta 
como títulos las certificaciones que apare
cen en los autos, que podrán ser examina
dos en Secretaria: las cargas anteriores 
y preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, acep
tando las mismas y subrogándose en su 
responsabilidad; debiendo abonar, en su

caso, el precio que no se tiene abonado 
por el deudor según los términos de la 
compraventa.

Dado en .Madrid a 3 de octubre de 1977. 
El Juez.—El Secretario.—6.261-3.

*

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado,
Juez de Primera Instancia número 13
de los de Madrid.

Hago saber: Que en los autos de proce
dimiento judicial sumario número 622/77 
seguidos por el «Banco de Crédito Agríco
la, S. A.», representado por el Procurador 
señor Zulueta Cebrián, contra don Patri
cio y don Manuel Gutiérrez Cano, sobre 
reclamación de 5.656.118 pesetas por pro
videncia de este día se ha dispuesto la 
venta en pública subasta por primera vez 
de la finca perseguida en estos autos si
guiente:

«Pedazo de tierra denominado «El Ca
rrascal», en el sito del mismo nombre, 
y otros, del término de Chiclana de la 
Frontera (Cádiz), de una superficie de 
102 hectáreas 14 áreas 4 centiáreas, equi
valentes' a 228 aranzadas de tierra, y cu
yos linderos son: AI Norte, con el rio Iro, 
carretera de Chiclana a Medina, tierras 
de los herederos de José Saucedo Fornell, 
otras de Juan Sáez y José Ruiz-, al Sur, 
con viñas de Juan Rodríguez Tenorio, 
otras de Francisco Garrido, cañada de la 
Asomada; al Este, con finca de los here
deros de José Saucedo Fornell, río Iro, 
tierras de Juan Sáez, otras de José Ruiz 
y la finca adjudicada a doña Ana María 
Gutiérrez Cano, y Oeste, con tierras de 
los herederos de José Saucedo Fornell, río 
Iro, terrenos de Francisco Moreno; otros 
de Juan Rodríguez Tenorio y las de Fran
cisco Garrido. Está en su parte norte atra
vesada por la carretera de Chiclana a 
Medina y por el río Iro.»

La referida subasta tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en la calle de María de Mo
lina, número 42, el día 29 de noviembre 
próximo, a las one de su mañana, sirvien
do de tipo la cantidad de dieciséis millo
nes trescientas mil peestas, sin admitirse 
posturas inferiores a dicho tipo y debien
do los licitadores consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado y en efectivo me
tálico el 10 por loo de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; la certifi
cación del Registro y los autos se hallan 
de manifiesto en Secretaría, debiendo los 
licitadores aceptar como bastante los títu
los sin derecho a ningunos otros, y las 
cargas o gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1977. 
El Juez, Santiago Bazarra Diego —El Se
cretario.—6.260-3.

*

A virtud de lo acordado en providencia 
de hoy, dictada en el procedimiento nú
mero 601/74, que Sobre secuestro se sigue 
en el Juzgado de Primera Instancia nú
mero 12 de Madrid, a instancia del «Ban
co Hipotecario de España, S. A.», repre
sentado por el Procurador don Santos de 
Gandarillas Carmona, contra don Diego 
Muñoz Cobo Hernández, y su esposa, so
ña Gloria García Moreno, anteriormente 
contra don Juan Ceballos Melcón y su es
posa, doña Carmen Rivera Poyato, en re
lación con la finca hipotecada que a con
tinuación se transcribe, se saca a pública 
subasta, nuevamente por primera vez, ti
po pactado en la escritura de hipoteca y 
término de quince días que previene la 
Ley de 2 de diciembre de 1672, bajo las 
siguientes condiciones:
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«Finca en Granada. Callejón o portón 
de Tejeiro, esquena a la calle Cuadro de 
San Vicente—Finca en Granada. Calle
jón o portón de Tejeiro, esquina a la ca
lle Cuadro de San Vicente.—Finca 24.* 
de la escritura de préstamo, única de la 
demanda. Número veinticuatro. Atico B, 
situado a la izquierda, según se sube de la 
escalera correspondiente a la entrada al 
edificio por el callejón o portón de Tejei
ro, en la planta 7.a y última de la casa, 
aún sin número, del citado Callejón en 
dicha capital, señalado con el número 24 
y destinado a vivienda; mide 180 metros 
88 decímetros cuadrados; consta de ves
tíbulo, despacho, cocina, estar-comedor, 
cuatro dormitorios, despensa, cuarto de 
baño, pasillo, una terraza al callejón de 
Tejeiro, otra al patio central de luces y 
otra a la calle Cuadro de San Vicente. 
Linda, teniendo en cuenta su puerta de 
entrada; frente, ático A escalera de ac
ceso y patio central de luces derecha, 
entrando, callejón o portón de Tejeiro; 
izquierda, ático D y patio central, y es
palda, calle Cuadro de San Vicente. Se 
le asigna una cuota o participación, tanto 
en los elementos comunes del inmueble 
como para distribución de beneficios y 
cargas, de tres enteros 332 milésimas por 
ciento.»

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Grana
da al tomo 707, folio 182, finca 20.162, ins
cripción segunda.

Y se previene:

1. ° El día para la subasta es el 22 de 
diciembre, a las doce horas, y tendrá lu
gar, doble y simultáneamente, en este Juz
gado y en el de Primera Instancia de Gra
nada, a quien por reparto corresponda el 
exhorto a expedir, sin que pueda tener lu
gar la adjudicación del remate, que de
berá efectuarla el que provee, a lo vista 
del resultado de la de Granada, conforme 
al artículo 1510 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. ,

2. ° Que el tipo de subasta es el de 
130.000 pesetas pactado por la condi
ción il de la escritura de préstamo, de
biendo los que deseen tomar parte en 
ella consignar el 20 por loo de tal tipo 
que se señala, por la facultad que conce
de al proveyente el artículo 1.50o de dicha 
Ley; no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expre
sado tipo, pudiéndose tomar parte a cali
dad de ceder a tercero.

3 ° Que tal subasta se anunciará por 
edicto, que se fijará en los tablones de 
anuncios de este Juzgado y del de Gra
nada, «Boletín Oficial del Estado», «Bo
letín Oficial de la Provincia de Granada» 
y diario de más tirada en la misma ciu
dad.

4. ” Que los títulos se han suplido por 
certificación del Registro y se hallarán de 
manifiesto en la Escribanía y que los 
Ucitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningún otro, 
conforme determina el artículo 1.498 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

5. ° Que laá cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, ai 
créd’to del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de. los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate

Dado en Madrid a 5 de octubre de 
1877.—El Secretario.—e.209-1.

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
Madrid, en el procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguido en este Juzgado con el nú
mero 297/77 A, a instancia del Procura
dor señor de Antonio Morales, en nombre 
y representación de «Central dé Ahorros,

Sociedad Anónima», con don Alberto Sanz 
Valls y su esposa, doña Carmen Salvador, 
sobre efectividad de un préstamo hipote
cario, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez 
la fmoa siguiente:

«Vivienda tipo H, puerta númsro treinta 
y dos, en la avenida de Primado Reig, 
número noventa y siete, antes noventa 
y tres, recayente a la derecha, mirando 
de frente al edificio; se compone de tres 
habitaciones, comedor, cocina, despensa, 
aseo, armario empotrado, balcón y mira
dor a la calle. Tiene una superficie útil 
de setenta y nueve metros setenta y nue
ve decímetros cuadrados. Linda: por su 
frente, rellano escalera, hueco del ascen
sor, deslunado central derecha y vuelo 
de la avenida Primado Reig; derecha, 
entrando, edificio de don José Semeguer 
Llopis y otros; izquierda, la vivienda 
puerta veintinueve, hueco del ascensor, 
deslunado central derecha y la vivienda 
puerta treinta y una, y fondo, vuelo de 
la nave de don Vicente Carbonell Andrés. 
Dicha vivienda está ubicada en la octava 
planta. Porcentaje» Dos enteros diecisiete 
centésimas por ciento. Forma parte del 
edificio situado en Valencia con fachada 
a la avenida del Primado Reig, noventa 

•y siete, ante número noventa y tres.»
Inscrita la hipoteca en el Registro de 

la Propiedad de Valencia número 1, en 
ei tomo 1.077, libro 162, de la Sección 
Primera. Afuera, folio 180, finca núme
ro 15.558, inscripción tercera.

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Madrid, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, piso 3.°, se ha señalado el día 14 
de diciembre próximo, a las doce horas, 
bajo las condiciones siguienes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de novecientas rail pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
cho tipo.

Segunda—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre- 
viamene en la Secretaría d«] Juzgado el 
10 por 100, de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Secreta
ría. se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre- 
feirentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su exen
ción el precio del remate.

Cuarta.—El precio de] remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a 8 
de octubre de 1977 —El Juez—El Secre
tario—12.343-C.

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 9 de los de Madrid,

En virtud del presente, hago saber: Que 
en este Juzgado y Secretaría, registrados 
ai número 33o de 1974, se tramitan autcs 
de juicio declarativo de menor cuantía, 
promovidos por el Procurador señor Ortiz 
Cañavate, en representación de la «Socie
dad Anónima Díaz de Terán», contra la 
«Sociedad Limitada Talleres Peláez». sobre 
reclamación de cantidad, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, la finca em
bargada a la Entidad demandada, que es 
la siguiente^

«Finca rústica.—Suerte de tierra en tér
mino de Pinto, al sitio llamado San Fran
cisco Fonterea y Puente de San Antonio. 
Tiene una cabida de 14.426,26 metros cua
drados. Linda: Norte, parcela de don Ci
priano Federico Castellanos; Oeste, finca 
de Celestino García; Sur, José Paláu, y 
Este, carretera de Madrid a Cádiz.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 2.208, folio 84, finca 
número 8.109.

Habiéndose señalado para la celebran 
ción del acto el día 7 de diciembre pró
ximo y hora de las doce de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en el piso segundo de la casa núme
ro 11 de la calle Almirante, de esta capi
tal', baj o las siguientes condiciones:

Servirá como tipo para la subasta le 
cantidad de 5.959.272,20 pesetas, en que 
ha sido valorada.

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente so
bre la Mesa de este Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efectot, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

No £e admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasa
ción. El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero. El resto del precio 
del remate deberá consignarse dentro de 
los ocho días de aprobado aquél1.

Los títulos de propiedad y certificación 
de cargas, suplidos por certificación re- 
gistral, Se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, pudiendo 
ser examinados por quienes deseen tomar 
parte en la subasta, debiendo conformar^ 
se con ellos, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros.

Las cargas o gravámenes y así como 
los créditos, preferentes, al que reclama 
la Entidad aotora, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio dei 
remate.

Dado en Madrid a 7 de octubre de 1977. 
El Juez, Antonio Martínez.—El Secreta
rio.—6.243-3.

En 'autos de mayor cuantía que se tra
mitan en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de esta capital (María 
de Molina, 42, 3.°), número 833/1977, a 
instancia del Procurador doña María del 
Carmen Feijoo Heredia, en representación 
de doña Emilia Castro Villamil, contra 
doña Carmen Polo Morata, mayor de 
edad, soltera, que tuvo su domicilio en 
esta capital, calle Escuadra, número 13, 
y Atocha, 117 y actualmente en ignorado 
domicilio y paradero, sobre resolución de 
contrato de compraventa de fecha 9 de 
julio de 1974, referente a la finca sótano A, 
exterior, de la calle citada anteriormente 
én primer lugar, y otros extremos; por 
resolución de esta fecha, dictada por el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia de este Juzgado Se acordó 
hacer un segundo emplazamiento a dicha 
demandada para que dentro de cinco días 
improrrogables pueda comparecer ante 
este Juzgado en los mencionados autos, 
personándose en forma, bajo aperci
bimiento de que en el coso de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. Significándole que dicha 
demanda fue admitida a trámite y que 
las copias de la misma y de los documen
tos se le hará entrega en su momento.

Y con el fin de que sirva de cédula 
de emplazamiento a la demandada -y su 
fijación o inserción el el «Boletín Oficial 
del Estado», expido la presenté en Madrid 
a 10 de octubre de 1977.—El Secretario— 
12.422-C.



B. O. del E.—Núm. 252 21 octubre 1977 23181

MALAGA

Don Rafael Rodríguez Hermida. Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro l de Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el número 1.081 de 1975, y a instancia 
de doña María Leonor Diaz González, ma
yor de edad, casáda y de esta vecindad, 
que goza de los beneficios de pobreza, 
se tramita expediente de declaración de 
ausencia de su esposo, don Arturo Bene- 
deto Fernánddfc Parrondo, natural de Vi- 
lláviciosa (Asturias), nacido el de abril 
de 1940, el cual se ausentó de esta ciudad 
de Málaga en el mes de mayo de 1973, 
sin que desde entonces, se tengan noticias 
del- mismo.

Dado en Málaga a 1 de septiembre de 
1977.—El Juez. Rafael Rodríguez.—El Se
cretario.—8.701-E. y 2.a 21-10-1977

MATARO

En virtud de lo acordado en el expe
diente de juicio universal de quiebra vo
luntaria de la Sociedad «Castelló Gonza
lo, S. A.», seguido en este Juzgado, por el 
presente se hace saber que el día 24 de 
noviembre próximo, a las dieciséis horas 
y en el salón de actos de la Sala Caba- 
ñes, de esta ciudad, sito en la avenida 
del Tercio de Nuestra Señora de Mont
serrat, número 24, se celebrará la Junta 
general de acreedores de la Sociedad que
brada a fin de someter a deliberación, 
votación y, en su *caso, aprobación del 
convenio que propone dicha Sociedad con 
sus acreedores, los que podrán compare
cer personalmente provistos del corres
pondiente documento nacional de identi
dad, o por medio de apoderado con poder 
suficiente para ello, convocándose asimis
mo a cuantas personas puedan tener in
terés en el asunto.

1 Dado en Mataré a 30- de septiembre de 
1977.—El Juez de Primera Instancia.—El 
Secretario.—12.027-C.

MULA ‘

Don José Abellán Murcia, Juez de Pri
mera Instancia de la Ciudad de Muía 
y su partido,
Hace saber: Que en este Juzgado, a 

instancias de doña Amparo Candel Mi- 
ñano, se tramita expediente de declara
ción de ausencia de su esposo, Antonio 
Montoro Abellán, con el número 17B de 
1977, el que desapareció de su último do
micilio, sito en Muía (Murcia), canutera 
de Curtís, sin número, el día 23 de junio 
de 1978, sin que se hayan tenido noticias 
del mismo desde la referida fecha.

A efectos del artículo 2-038 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se expide el pre
sente en Muía a 22 de julio de 1977.—El 
Juez.—El Secretario.—8.055-3.

y 2.a 21-10-1977

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse ios procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial, . V ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

VELET GABINO, José; hijo de José y 
de Josefa, nacido en Valencia, conductor- 
ayudante, de veintiún años, casado, esta

tura 1,79 metros; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 312 para su destino 
a Cuerpo; comparecerá en término de 
treinta días en Valencia ante el Juzgado 
de Instrucción de la citada Caja.—(2.025.)

LOZANO GARCIA'-MUÑOZ, Ramón; hi
jo de Juan y de Dolores, natural de Ciu
dad Real, soltero, camarero, de veintidós’ 
años, estatura 1,66 metros, color sano, 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz normal, boca normal, domiciliado 
últimamente en Madrid, calle Alcalá, 346, 
primero B, actualmente en ignorado pa
radero; procesado en causa número 176 
de 1977 por deserción y fraude; compa
recerá en término de quince días ante el 
Juzgado de Instrucción del Regimiento 
Mixto de Infantería España número 18, 
en Cartagena.—(2.024.)

COLOMER PUIGVENTOS, Marcos; hijo 
de Francisco y de Josefa, natural de Mo- 
líns de Rey (Barcelona), soltero, carpin
tero, de diecinueve años, estatura 1,09 
metros, pelo negro, ojos al pelo, nariz 
normal, barba normal, boca normal, co
lor sano, frente despejada, domiciliado 
en Pasaje de Mercado (Molíns de Rey); 
procesado en causa número 446 de 1977 
por deserción y fraude; comparecerá en 
término de quince días ante el Juzgado 
de Instrucción de la Brigada Paracaidista, 
en Alcalá de Henares.—(2.023.)

DE MIER SAEZ, Francisco Javier; hijo 
de Fernando y He Josefina, natural de 
Terán (Santander), domiciliado en To- 
rrelavega, poblado de Sniace, número 273, 
piso l.° izquierda, soltero, estudiante, de 
veinticuatro años; procesado en causa 
número 75 de 1976 por atentar contra la 
salud pública; comparecerá en término 
de treinta días ante el Juzgado de Ins
trucción del Arsenal de La Carraca.— 
(2.027.)

Juzgados civiles

-HERNANDEZ HERNANDEZ, Francisca; 
manceba dé Ricardo García Noguera, 
propietaria del vehículo *Renault-4» ma
trícula BU-19784, domiciliada últimamen
te en calle La iglesia, 2, en Ciudad Ro
drigo (Salamanca), cuyo actual paradero 
se ignora; procesada en causa número 
19 de 1977 por robo; comparecerá en tér
mino de diez días ente el Juzgado de 
Instrucción de Ciudad Rodrigo.—(2.045.)

GIL GARCIA, Amelia; nacida en Pan- 
corvo (Burgos) el 28 de abril de 1954, hija 
de Andrés y de Amelia, soltera, sus la
bores, domiciliada en Ollargan, La Peña, 
número 5, Ayuntamiento de Arrigorriaga 
(Bilbao), actualmente en ignorado pa
radero; procesada en causa número 19 
de 1977 por robo; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Ciudad Rodrigo.—(2.044.)

GARCIA NOGUERA, Ricardo; de trein
ta y un años, mancebo de Francisca Her
nández, cuyas demás circunstancias per
sonales se desconocen, domiciliado últi
mamente en calle La Iglesia, 2, Ciudad 
Rodrigo (Salamanca), cuyo actual para
dero se ignora; procesado en causa nú
mero 19 de Í977 por robo; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Ciudad Rodrigo.— 
(2.043.)

LIZARRAGA HERNANDEZ, María Con
solación; de treinta y un años, hija de 
Antonio y de Leonor, casada, natural de 
Salas de los Infantes (Burgos), vecina de 
Arrigorriaga (Vizcaya), domiciliada úl
timamente en la calle Ollargan, 189, cuyo 
actual paradero se ignora-, procesada en 
causa número 19 de 1977 por robo; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Ciudad Rodri
go—(2.042.)

CUESTA NOGUERA Antonio; de .vein
tinueve años, hijo de Felipe y de Juana, 
casado, natural de Milagros (Burgos), ve
cino de Burgos, carretera de Arcos, 22, 
primero, actualmente en ignorado para
dero; procesado en causa número 19 de 
1977 por robo; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Ciudad Rodrigo.— (2.041.) /

DOMINGUEZ SAAVEDRA’ José; nacido 
el 7 de septiembre de 1957 en Poyo (Pon
tevedra), soltero, hijo de Servando y de 
Jesusa, vecino de El Qrove (Pontevedra); 
procesado en sumario número 76 de 1977 
por robo; comparecerá en término de 
ocho días ante el Juzgado de Instrucción 
número 2 de Oviedo.—(2.040.)

ACOSTA GARCIA, Antonio; que tuvo 
su domicilio en Málaga, calle Cataluña, 
número 38, actualmente en ignorado pa
radero; encartado en diligencias prepa
ratorias número 248 de 1977 por conduc
ción ilegal; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Antequera.— (2.020.)

NOVAS, Carlos Héctor; cuyas demás 
circunstancias se desconocen, ciudadano 
argentino, erí ignorado paradero; proce
sado en sumario número 55 de 1977 por 
hurto; comparecerá en término de ocho 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Hospitalet de Llobregat.— 
(2.033.)

PARERA, Ricardo; cuyas demás circuns
tancias se ignoran, ciudadano argentino, 
en ignorado paradero; procesado en su
mario número 55 de 1977 por hurto; com
parecerá en término de ocho días ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 de Hos
pitalet de Llobregat.—(2.032.)

BAVASTRO, Andrés; ciudadano argen
tino, cuyas demás circunstancias se ig
noran; procesado en sumario número 55 
de 1977 por hurto; comparecerá en tér
mino de ocho días ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Hospitalet de 
Llobregat.—(2.031.)

BELLA BOIXADER, José; hijo de Juan 
y de María, natural de Berga (Barcelona), 
casado, ganadero, de cincuenta y cuatro 
años, domiciliado en Barcelona, -.alie 
Entenza, 84, 2.°-l.*; procesado en sumario 
número 100 de 1976 por estafa; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 14 de Bar
celona.— (2.030.)

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado de Instrucción del Centro de 
Instrucción de Reclutas número 10 deja 
sin efecto la requisitoria referente al en
cartado en causa número 89 de 1970, 
Agustín Arriarán Royo.— (1.983.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Gran Capitán I de La Legión deja sin 
efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa número 471 de 1977, Juan 
Bautista Fitas.—(1.911.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción de Medina 
del Campo deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario núme
ro 17 de 1977, Pedro Hernández Morín.— 
(2.011.)

El Juzgado de Instrucción de Vera deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en sumario número 34 de 1975, 
Juan Quilos Cervantes.— (2.039.)


